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diversos municipios de la Región de Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones causadas por el SARS CoV-2. 1275
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se nombra Catedrático de Universidad del área de conocimiento de Ingeniería 
Mecánica a don Ignacio González Pérez. 1317
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Miguel Urrea García (Expte. revisión de oficio AAI20190092). 1328
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para el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada 
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parcela 98 y 101, término municipal de Fuente Álamo (Murcia), Agropecuaria 
Casas Nuevas, S.A. (Expte. revisión de oficio AAI20190096). 1329
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para el procedimiento de revisión de oficio de la autorización ambiental integrada de 
la instalación “Explotación porcina paraje “Lo Jorge”, Dip. Cuevas de Reyllo, Pol. 20, 
parcela 414, término municipal de Fuente Álamo (Murcia), Francisco Andrés y Juan 
Mendoza Díaz (Expte. revisión de oficio AAI20190129). 1330
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296 Seguridad Social 820/2017. 1331

De lo Social número Dos de Murcia
297 Procedimiento ordinario 42/2019. 1333

De lo Social número Tres de Murcia
298 Procedimiento ordinario 36/2020. 1335

299 Procedimiento ordinario 576/2019. 1337

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia
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301 Procedimiento ordinario 361/2020. 1341
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IV. Administración Local

Cartagena
302 Edicto de exposición al público y periodo de pago del padrón del impuesto 
sobre vehículos de tracción mecánica del Excmo. Ayuntamiento de Cartagena, 
ejercicio 2021. 1344

Jumilla
303 Aprobación definitiva del Reglamento del Consejo Local de Turismo de Jumilla. 1345

Molina de Segura
304 Aplazamiento de la fecha del primer ejercicio de oposición del proceso 
selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar de Administración General, 
mediante el sistema de concurso-oposición libre. 1348

V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozo del Horno”, Cieza
305 Aprobado el padrón correspondiente a la 2.ª derrama por inversión del 
ejercicio 2021. 1349
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I. Comunidad Autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

282 Decreto del Presidente número 5/2021, de 19 de enero, por 
el que se adoptan medidas de limitación de circulación de 
personas de carácter territorial para diversos municipios de 
la Región de Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el 
SARS CoV-2.

Ante el agravamiento de la crisis sanitaria provocada por la epidemia de 
COVID-19, y con el objetivo de aliviar la presión asistencial y evitar el colapso 
inminente del sistema sanitario, el pasado 25 de octubre, el Gobierno de la 
Nación procedió a la aprobación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, con la finalidad de fijar un marco 
general normativo, que marcara unas reglas mínimas y básicas para el conjunto 
de las administraciones territoriales, a la vez que garantizase una cobertura 
jurídica suficiente en relación a determinadas medidas restrictivas de derechos 
fundamentales. El Congreso de los Diputados autorizó posteriormente la prórroga 
del estado de alarma, extendiendo su vigencia hasta el día 9 de mayo de 2021, 
de conformidad con el Real Decreto 956/2020, de 3 de noviembre.

Las medidas más relevantes adoptadas por el citado Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre implican la limitación de la movilidad de las personas en horario 
nocturno, a fin de evitar al máximo la expansión de la infección en esa franja 
horaria en la que habitualmente se han producido tantos contagios, la posibilidad 
de limitar la entrada y salida de los territorios de las comunidades autónomas, o 
también la limitación de permanencia de grupos de personas en espacios públicos 
y privados, así como la posibilidad de establecer limitaciones de aforo en los 
lugares de culto. 

En todo caso, todas estas medidas restrictivas pueden ser puntualmente 
moduladas, flexibilizadas e incluso, adoptadas o no por las Autoridades 
competentes delegadas que, en este segundo estado de alarma, son los 
Presidentes de las comunidades autónomas y ciudades con Estatuto de 
Autonomía, de conformidad con el artículo 2.2 del citado Real Decreto. 

El artículo 6 del referido Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, regula 
el establecimiento de la limitación de la entrada y salida de los territorios 
de las comunidades autónomas, así como de circunscripciones territoriales 
de ámbito inferior, posibilitando únicamente aquellos desplazamientos 
sustentados en determinadas excepciones, que deben ser debidamente 
justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y propagación del virus, 
y cuya decisión final en su implantación o no corresponde a cada una de las 
autoridades competentes delegadas.
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En nuestra Región, mediante Decreto del Presidente 7/2020, de 30 de 
octubre se determinó la aplicación de las medidas del artículo 6 del referido Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, acordando en consecuencia la limitación de 
la entrada y salida del territorio de la Comunidades Autónoma de la Región de 
Murcia, así como de cada una de sus circunscripciones territoriales municipales, 
posibilitando únicamente aquellos desplazamientos sustentados en determinadas 
excepciones debidamente justificadas, con el propósito de reducir la movilidad y 
propagación del virus. 

La vigencia de las medidas adoptadas por Decreto del Presidente 7/2020 
ha sido objeto de sucesivas prórrogas, aprobadas mediante los Decretos del 
Presidente 8/2020 de 7 de noviembre, 9/2020 de 22 de noviembre y 10/2020 
de 8 de diciembre. En este último Decreto, ante la mejora evidente de la 
situación epidemiológica en la mayor parte del territorio regional se produjo el 
levantamiento con carácter general de las restricciones de movilidad entre los 
distintos municipios, manteniéndose exclusivamente para los municipios de Los 
Alcázares y Torre Pacheco.

Dicha medida se adoptó ante la complicada situación epidemiológica a que 
se enfrentaban ambos territorios, que se encontraban en ese momento en nivel 
de transmisión extremo, de conformidad con la clasificación de niveles de riesgo 
aprobada por Orden de 27 de noviembre de 2020 de la Consejería de Salud y 
actualmente contenida en la Orden de 13 de diciembre de 2020, de la Consejería 
de Salud, por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 
en la Región de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales, de carácter 
temporal, aplicables a los diferentes sectores de actividad y municipios en 
atención al nivel de alerta existente en cada momento. 

En fecha 22 de diciembre fue aprobado el Decreto del Presidente n.º 11/2020, 
por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al amparo del 
Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el Estado de 
Alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2. 
Este Decreto contiene y actualiza, con una cierta vocación de permanencia, la 
regulación de las restricciones a la movilidad y libertad de circulación de entrada 
y salida fuera de la Comunidad Autónoma, de las restricciones a la permanencia 
de grupos de personas y de las limitaciones en los lugares de culto. 

Sin perjuicio de ello, la evolución de la pandemia en determinados territorios 
de ámbito inferior al de la comunidad autónoma puede justificar la necesidad de 
adoptar, de forma singular, restricciones puntuales a la libre circulación de personas 
en aquellos territorios que presenten unos niveles de alerta sanitaria que hagan 
necesario la adopción de esta medida, de conformidad con los criterios establecidos 
en la citada Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud. 

Por este motivo, de forma simultánea también fue aprobado el Decreto 
del Presidente n.º 12/2020, de 22 de diciembre, por el que se mantenían, 
durante un nuevo plazo de siete días, las medidas de limitación de circulación 
de personas en el ámbito del municipio de Los Alcázares, en atención a la 
situación epidemiológica de este territorio. Posteriormente, mediante el Decreto 
del Presidente n.º 13/2020, de 29 de diciembre, se establecieron estas medidas 
de restricción de movilidad para el municipio de Abanilla y se mantuvieron para 
municipio de Los Alcázares, a la vista del nivel extremo de alerta sanitaria en que 
se encontraban ambos territorios.
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Durante los últimos días del pasado año, se apreció un evidente 
empeoramiento de la situación epidemiológica en la Región de Murcia, en 
la misma línea de lo que estaba sucediendo en la mayoría de comunidades 
autónomas y países de nuestro entorno. Por ello, se procedió a la aprobación del 
Decreto del Presidente n.º 1/2021, de 4 de enero, por el que se adoptan medidas de 
limitación de circulación de personas de carácter territorial para diversos municipios 
de la Región de Murcia, al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de 
infecciones causadas por el SARS-CoV-2, extendiéndose a los nueve municipios 
que en aquel momento presentaban un nivel extremo de alerta sanitaria.

Pese a los escasos días transcurridos, el crecimiento exponencial de casos 
advertido a fecha 7 de enero, como consecuencia de las celebraciones familiares 
y sociales acaecidas en las semanas anteriores, hizo necesario ampliar las 
restricciones a nuevos municipios y endurecer la medida relativa a circulación 
de personas en horario nocturno. Por dicha razón, fue dictado el Decreto del 
Presidente n.º 2/2021, de 8 de enero, por el que las medidas restrictivas de la 
libertad de entrada y salida del ámbito territorial correspondiente se extendían 
a trece nuevos municipios. Apenas tres días después, ante la agudización de las 
cifras de contagios en la Región, se aprobó el Decreto 3/2021, de 11 de enero, 
que amplió de forma considerable el número de municipios de la Región de Murcia 
a los que les resultaba aplicable el régimen de limitación de entrada y salida del 
territorio, un total de 36, al encontrarse todos ellos con un nivel extremo de 
alerta sanitaria. 

No obstante, el crecimiento incesante de las tasas de contagio y la necesidad 
de prevenir y evitar el colapso del sistema sanitario hizo necesaria la rápida 
intensificación de las medidas. Mediante Decreto del Presidente nº 4/2021, de 14 
de enero, se suspendió, durante un periodo inicial de catorce días naturales, la 
posibilidad de que personas no convivientes participen en reuniones familiares, 
sociales y lúdicas de carácter informal no reglado, tanto en el ámbito público 
como en el privado, ampliando además la restricción de libertad de circulación a 
dos municipios más.

A fecha de hoy, ha sido emitido nuevo informe por parte de los servicios 
técnicos competentes de la Consejería de Salud, en el que se refleja que 
actualmente nos encontramos con una transmisión comunitaria claramente 
ascendente en la Región de Murcia, al igual que en otras comunidades autónomas 
y países de la Unión Europea, lo que representaría la tercera ola epidémica. 

En la última semana, la evolución de la epidemia en la Región ha supuesto 
un alarmante aumento de la tasa de incidencia regional. Así, a fecha 18 de enero 
de 2021, la incidencia acumulada es de 851,7 casos/100.000 habitantes en 
los últimos 7 días y de 1381,6 casos/100.000 habitantes en los últimos 14 días. 
Además, nos encontramos en un nivel de riesgo asistencial Fase 2 con 715 ingresos 
a fecha 18 de enero y 105 pacientes ingresados en la UCI; esto supone que de no 
conseguir reducir de forma importante y brusca la incidencia, el sistema sanitario 
podría colapsar en las próximas semanas.

Ello exige una rápida actuación orientada a atajar la expansión del 
virus y evitar un desbordamiento del sistema sanitario público que pudiera 
comprometer, aún más, el normal funcionamiento de este servicio esencial. 
En particular, se considera necesario mantener la aplicación de las medidas 
restrictivas de la libertad de circulación en aquellos municipios a los que se 
refería el Decreto del Presidente n.º 4/2021, extendiéndola asimismo a cinco 
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nuevos municipios: Alhama de Murcia, Mazarrón, Ojós, Puerto Lumbreras 
y Totana. Todos ellos presentan un nivel de transmisión extremo de la 
enfermedad, de conformidad con lo dispuesto en la Orden de 13 de diciembre 
de 2020 de la Consejería de Salud. 

De esta forma, esta medida, cuya vigencia se extiende inicialmente por un 
período de catorce días, será de aplicación a todos los municipios de la Región, 
con la única excepción de los municipios de Aledo, que al no tener casos de 
nuevos contagios presenta un nivel de transmisión bajo, y Librilla, que se 
mantiene en nivel de transmisión muy alto. 

El análisis epidemiológico de los resultados obtenidos en algunos de los 
municipios de la Región en los que en estos últimos meses se han adoptado 
similares medidas de restricción de la movilidad territorial también refleja 
el efecto beneficioso en el aplanamiento y, posterior, control de la curva de 
contagios, que evidencia la proporcionalidad y razonabilidad de la adopción de 
estas medidas.

Por todo ello, mediante el presente Decreto se determina, en atención a 
la realidad epidemiológica actual, la adopción de medidas de restricción de la 
movilidad territorial de personas en relación a los municipios de la Región de 
Murcia, anteriormente mencionados, que se encuentran en un nivel extremo 
de alerta sanitaria. Todo ello sin perjuicio de la aplicación a estos territorios del 
resto de medidas generales restrictivas, contenidas en el Decreto del Presidente 
n.º 11/2020, de 22 de diciembre, y de las medidas temporales de restricción 
previstas en el artículo 4 del Decreto del Presidente n.º 4/2021, de 14 de enero.

Específicamente, en el artículo 1 se incorpora una previsión en relación 
al Consorcio Administrativo “La Manga Consorcio”, integrado por diversas 
entidades y poblaciones de los municipios de Cartagena y San Javier (Las 
Barracas, Los Belones, Cabo de Palos, Cala Reona, Cobaticas, Islas Menores, 
Mar de Cristal, Playa Honda y La Manga del Mar Menor), para otorgar al 
mismo un tratamiento unitario, dado que todas estas poblaciones comparten 
numerosos servicios administrativos y que incluso, desde una perspectiva 
epidemiológica y sanitaria, están integrados y pertenecen a la misma zona 
básica de salud número 43-La Manga, incluida en el área de Salud II de 
Cartagena. En consecuencia, además de los desplazamientos a su respectivo 
municipio de origen, los residentes de todas estas entidades podrán 
desplazarse libremente por las diferentes poblaciones que integran dicho 
Consorcio Administrativo.

Según lo dispuesto en la Constitución y el Estatuto de Autonomía de la 
Región de Murcia, el artículo 2 de Ley 6/2004, de 28, de diciembre, del Estatuto 
del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, el Presidente 
de la Comunidad Autónoma ostenta la suprema representación de la Región de 
Murcia y la ordinaria del Estado en su territorio, preside el Consejo de Gobierno, 
y también dirige y coordina la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Salud, y en uso de 
las atribuciones conferidas como Autoridad competente delegada, por el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2
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Dispongo:

Artículo 1. Limitación de la entrada y salida de personas del ámbito 
territorial de determinados municipios.

1. Se restringe, en virtud de lo dispuesto en el artículo 6.2 del Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma 
para contener la propagación de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, la libre 
entrada y salida de personas del ámbito territorial de todos los municipios de la 
Región, con excepción de los municipios de Aledo y Librilla, salvo para aquellos 
desplazamientos adecuadamente justificados, que se produzcan por alguno de los 
siguientes motivos: 

a) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.

b) Cumplimiento de obligaciones laborales, profesionales, empresariales, 
institucionales o legales.

c) Asistencia a centros universitarios, docentes y educativos, incluidas las 
escuelas de educación infantil.

d) Retorno al lugar de residencia habitual o familiar.

e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables.

f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros o estaciones de 
repostaje en territorios limítrofes.

g) Actuaciones requeridas o urgentes ante los órganos públicos, judiciales o 
notariales.

h) Renovaciones de permisos y documentación oficial, así como otros 
trámites administrativos inaplazables.

i) Realización de exámenes o pruebas oficiales inaplazables.

j) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.

k) Desplazamientos justificados a aeropuertos, puertos, estaciones de tren o 
de autobuses para llevar o recoger pasajeros que realicen viajes cuya causa esté 
justificada al amparo de este Decreto, siempre y cuando tengan la condición de 
familiares directos por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado.

l) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza, debidamente acreditada.

2. No obstante lo anterior, la limitación a la libertad de entrada y salida de 
personas del ámbito territorial del municipio en el que tengan fijada su residencia 
habitual no afectará a los residentes de las entidades locales y territorios 
pertenecientes a los municipios de Cartagena y San Javier que conforman “La 
Manga Consorcio” (Las Barracas, Los Belones, Cabo de Palos, Cala Reona, 
Cobaticas, Islas Menores, Mar de Cristal, Playa Honda y La Manga del Mar 
Menor) respecto a los desplazamientos que realicen entre estas poblaciones. En 
consecuencia, sus residentes podrán desplazarse libremente por las diferentes 
entidades que integran dicho Consorcio Administrativo que, a los efectos de lo 
dispuesto en este artículo, tendrá un tratamiento unitario, sin perjuicio de los 
desplazamientos por el respectivo municipio de residencia.

Artículo 2. Exclusión de la limitación de circulación.

No estará sometida a restricción la circulación en tránsito a través del 
territorio de los municipios afectados por el presente Decreto.
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Artículo 3. Aplicación de las medidas adoptadas. Régimen 
sancionador. Colaboración entre Administraciones Públicas.

3.1 Los ciudadanos deberán colaborar activamente en el cumplimiento de las 
medidas previstas en este Decreto.

3.2 Los incumplimientos a lo dispuesto en el presente decreto o la 
resistencia a las órdenes de las autoridades competentes podrá ser sancionado 
con arreglo a las leyes, en los términos establecidos en el artículo 10 de la 
Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de los estados de alarma, excepción y 
sitio, así como por lo previsto en el Decreto Ley 8/2020, de 16 de julio, por el 
que se establece el régimen sancionador por el incumplimiento de las medidas 
de prevención y contención aplicables en la Región de Murcia para afrontar la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y demás normativa 
aplicable.

3.3 Se dará traslado del presente Decreto a la Delegación del Gobierno, a 
los efectos de recabar su cooperación y colaboración a través de los cuerpos y 
fuerzas de seguridad, para el control y aplicación de las medidas adoptadas.

Artículo 4. Régimen de recursos. 

Contra este Decreto se puede interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supremo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley 29/1989, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Artículo 5. Efectos. 

Queda sin efecto lo dispuesto en los artículos 2 y 3 del Decreto del Presidente 
n.º 4/2021, de 14 de enero por el que se adoptan, con carácter temporal, 
medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por 
el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2.

El presente decreto tendrá efecto a partir de las 00:00 horas del día 20 de 
enero de 2021 y mantendrá su eficacia hasta las 00:00 horas del día 3 de febrero 
de 2021, sin perjuicio de que, en su caso, pueda ser prorrogado o, en su caso, 
modificado, flexibilizado o dejado sin efecto en función de la evolución de la 
situación epidemiológica regional. 

Dado en Murcia, a 19 de enero de 2021.—El Presidente, Fernando López Miras.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Educación y Cultura

283 Orden de 14 de enero de 2021, de la Consejería de Educación y 
Cultura por la que se convoca procedimiento extraordinario para 
la selección de personal interino para cubrir plazas vacantes o 
sustituciones en determinadas especialidades de los cuerpos de 
Profesores de Enseñanza Secundaria y Profesores Técnicos de 
Formación.

En virtud del Real Decreto 938/1999, de 4 de junio, sobre traspaso de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia en materia de enseñanza no universitaria, la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia ejerce, dentro de su ámbito territorial, la 
función que en materia de enseñanza no universitaria venía realizando la 
Administración del Estado. Respecto del personal transferido, en el marco de 
las bases generales del régimen estatutario de los funcionarios públicos y de 
las normas básicas específicas aplicables al personal docente, le corresponden 
los actos administrativos de personal que se deriven de la relación entre los 
funcionarios y la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El Decreto del Presidente n.º 29/2019, de 31 de julio, de reorganización de la 
Administración Regional establece en su artículo 7 que la Consejería de Educación 
y Cultura es el departamento de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las directrices generales del 
Consejo de Gobierno en materia de educación reglada no universitaria en todos 
sus niveles. 

Conforme al Decreto 172/2019, de 6 de septiembre, por el que se establecen 
los órganos directivos de la Consejería de Educación y Cultura, corresponden 
a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos Humanos las 
competencias del departamento en materia de gestión de personal docente no 
universitario.

La Orden de 8 de julio de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura, 
por la que se establecen procedimientos en materia de recursos humanos para 
el curso 2020-2021, dispone en su artículo 37 que, en caso de que se agote 
una lista, podrán constituirse listas extraordinarias que permanecerán vigentes 
hasta la celebración del siguiente procedimiento selectivo. Asimismo, se indica 
que en caso de que la convocatoria incluya prueba, serán ordenados por el 
resultado de la misma, con independencia del carácter del título alegado. No 
obstante, dicha orden estipula en su artículo 40 que, cuando no sea posible la 
realización de pruebas por razones sanitarias o de otra índole, se dará prioridad 
a las titulaciones de denominación idéntica a la especialidad o absolutamente 
relacionadas con ella, a juicio de la Comisión de Valoración de Titulaciones.

Al amparo de lo establecido en el artículo tercero de la Orden de 11 de 
septiembre de 2019, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se 
delegan competencias y firma del titular del departamento en los titulares de los 
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Órganos Directivos de la Consejería y en los directores de los centros docentes 
públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, la 
persona titular de la Dirección General en materia de personal tiene delegado el 
ejercicio de la provisión del personal interino.

Los aspirantes que se presenten a estas convocatorias deberán reunir 
los mismos requisitos que los exigidos para participar en los procedimientos 
selectivos de ingreso a los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y 
Profesores técnicos de Formación Profesional, así como la titulación adecuada 
para el desempeño de puestos en régimen de interinidad. 

Si bien el objeto de esta orden es la selección de personal interino, se 
recogen en su proceder criterios del Acuerdo de Personal Docente Interino 
publicado por Resolución de 11 de marzo de 2016 así como los artículos recogidos 
en los títulos I y V de la Orden de 12 de febrero de 2019 por la que se regulan las 
bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y adquisición de 
nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes no universitarios 
a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, excepto 
en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores de Educación; y la 
composición de la lista de interinidad derivada de dichos procedimientos, en el 
ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

En virtud de lo anterior, y de conformidad con el artículo 16.1 de la Ley 7/2004, 
de 28 de diciembre, en relación con el artículo 3.1 de la Orden de 11 de septiembre 
de 2019,

Dispongo:

Artículo 1. Objeto.

1. Es objeto de la presente orden convocar procedimiento extraordinario 
para la selección de personal interino para cubrir plazas vacantes o sustituciones 
en determinadas especialidades de los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria y de Profesores Técnicos de Formación Profesional que se detallan a 
continuación: 

Cuerpo 590

001 Filosofía

004 Lengua Castellana y Literatura

007 Física y Química

008 Biología y Geología

107 Informática

Cuerpo 591

227 Sistemas y Aplicaciones Informáticas

2. Se acuerda la aplicación de la tramitación de urgencia a este procedimiento 
extraordinario para la selección de personal interino, al amparo de lo establecido 
en el artículo 33 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

3. Las listas de aspirantes resultantes del presente procedimiento estarán 
vigentes mientras no se convoquen los correspondientes procesos selectivos a 
las especialidades de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de 
Profesores Técnicos de Formación Profesional recogidos en esta convocatoria, 
siempre y cuando sus integrantes cumplan con los requisitos generales y 
específicos establecidos por la normativa en vigor en el curso correspondiente. 
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Artículo 2. Requisitos generales de los aspirantes

Conforme al artículo 8 de la Orden de 12 de febrero de 2019, por la que 
se regulan las bases de los procedimientos selectivos para el ingreso, acceso y 
adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos de funcionarios docentes 
no universitarios a que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, excepto en los cuerpos de Catedráticos y en el Cuerpo de Inspectores 
de Educación; y la composición de la lista de interinidad derivada de dichos 
procedimientos, en el ámbito de gestión de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, los requisitos generales que han de reunir los aspirantes son los 
siguientes:

a) Ser español o ser nacional de alguno de los demás estados miembros de 
la Unión Europea, o nacional de algún estado al que, en virtud de los tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de alguno de los demás Estados miembros 
de la Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente tratado, el de 
los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los 
de su cónyuge, menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a 
sus expensas.

b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber alcanzado la edad establecida, 
con carácter general, para la jubilación forzosa. 

c) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica 
que sea incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al 
cuerpo y especialidad a que se opta.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio en 
cualquiera de las Administraciones públicas, ni hallarse inhabilitado por sentencia 
firme para el desempeño de funciones públicas. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, 
igualmente, que no están sujetos a sanción disciplinaria o condena penal que les 
impida, en su estado, el ejercicio de funciones públicas.

e) No ser funcionario de carrera, en prácticas o estar pendiente del 
correspondiente nombramiento, del mismo cuerpo por el que se participa.

f) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la 
libertad e indemnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso 
sexual, exhibicionismo y provocación sexual, prostitución y explotación sexual 
y corrupción de menores, así como por trata de seres humanos, conforme se 
establece en el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de 
Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, en su redacción dada por el artículo primero, apartado 
ocho, de la Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección 
a la infancia y a la adolescencia. 

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar, 
igualmente, no haber sido condenado en su Estado por sentencia firme por 
alguno de los delitos explicitados en el párrafo anterior.
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g) Poseer un nivel adecuado del castellano para aquellos aspirantes que no 
posean la nacionalidad española. 

h) Hacer efectivo el pago de la tasa correspondiente.

Artículo 3. Requisitos específicos

Además de los requisitos generales establecidos en el artículo anterior y 
conforme al artículo 9 de la Orden de 12 de febrero de 2019, por la que se 
regulan las bases de los procedimientos selectivos, los aspirantes deberán reunir 
los requisitos específicos que se detallan a continuación:

1. Requisitos específicos de titulación

Los aspirantes deberán estar en posesión o reunir las condiciones para que 
les pueda ser expedida la titulación exigida para el desempeño de puestos de 
interinidad o de otras titulaciones declaradas equivalentes a efectos de docencia 
recogidas en el anexo II de esta convocatoria.

En el caso de haber obtenido la titulación en el extranjero, deberá haberse 
concedido la correspondiente homologación, equivalencia o bien la credencial de 
reconocimiento de la titulación para ejercer la profesión docente correspondiente 
por parte del Ministerio de Educación, de conformidad con lo dispuesto en 
el Real Decreto 967/2014, de 21 de noviembre, por el que se establecen los 
requisitos y el procedimiento para la homologación y declaración de equivalencia 
a titulación y a nivel académico universitario oficial y para la convalidación de 
estudios extranjeros de educación superior, y el procedimiento para determinar 
la correspondencia a los niveles del marco español de cualificaciones para la 
educación superior de los títulos oficiales de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico y Diplomado.

Asimismo se podrá aportar la credencial del reconocimiento profesional de la 
titulación al amparo de lo establecido por el Real Decreto 581/2017, de 9 de junio, 
por el que se incorpora al ordenamiento jurídico español la Directiva 2013/55/UE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de noviembre de 2013, por la que 
se modifica la Directiva 2005/36/CE relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales y el Reglamento (UE) n.º 1024/2012 relativo a la cooperación 
administrativa a través del Sistema de Información del Mercado Interior 
(Reglamento IMI), y los anexos VIII y X del Real Decreto 1837/2008, de 8 de 
noviembre, por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español la Directiva 
2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de septiembre de 2005, 
y la Directiva 2006/100/CE, del Consejo, de 20 de noviembre de 2006, relativas 
al reconocimiento de cualificaciones profesionales, así como a determinados 
aspectos del ejercicio de la profesión de abogado, en cuanto sean de aplicación.

2. Requisitos específicos de formación pedagógica y didáctica

Los aspirantes deberán estar en posesión de la formación pedagógica y 
didáctica a la que se refiere el artículo 100.2 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación.

Con carácter general, reunirán este requisito quienes estén en posesión 
del título oficial de Máster Universitario que habilite para el ejercicio de las 
profesiones reguladas de profesor de educación secundaria obligatoria y 
bachillerato, formación profesional y escuelas oficiales de idiomas. 

No obstante estarán dispensados de la posesión del mencionado título 
quienes acrediten haber obtenido, con anterioridad al 1 de octubre de 2009, 
alguno de los siguientes requisitos:
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- Estar en posesión del Título Profesional de Especialización Didáctica, del 
Certificado de Cualificación Pedagógica o del Certificado de Aptitud Pedagógica.

- Estar en posesión del Título de Maestro, Diplomado en Profesorado 
de Educación General Básica, Maestro de Primera Enseñanza, Licenciado en 
Pedagogía y Psicopedagogía o de una Licenciatura o titulación equivalente que 
incluya formación pedagógica y didáctica.

Igualmente quedarán dispensados quienes acrediten que antes del término 
del curso 2008-2009 han impartido docencia durante dos cursos académicos 
completos o, en su defecto, 12 meses en períodos continuos o discontinuos, en 
centros públicos o privados de enseñanza reglada debidamente autorizados, en 
los niveles y enseñanzas cuyas especialidades docentes se regulan en el Real 
Decreto 1834/2008, 8 de noviembre, por el que se definen las condiciones de 
formación para el ejercicio de la docencia en la educación secundaria obligatoria, 
el bachillerado, la formación profesional y las enseñanzas de régimen especial 
y se establecen las especialidades de los cuerpos docentes de enseñanza 
secundaria.

Asimismo tendrán reconocido el requisito de formación pedagógica y 
didáctica, los aspirantes a la especialidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de 
Formación, que acrediten que, con anterioridad al 1 de septiembre de 2014, han 
impartido docencia durante dos cursos académicos completos o, en su defecto, 
doce meses en períodos continuos o discontinuos, en centros públicos o privados 
de enseñanza reglada debidamente autorizados, en los niveles y enseñanzas 
correspondientes. 

Artículo 4. Plazo en el que deben reunirse los requisitos

Conforme a lo dispuesto el artículo 7 de la Orden de 12 de febrero de 2019, 
los aspirantes deberán reunir, a fecha de finalización del plazo de presentación de 
solicitudes, los requisitos generales y específicos establecidos en los artículos 2 y 
3 de la presente convocatoria. 

Artículo 5. Solicitudes

1. La solicitud de participación estará disponible en la sede electrónica de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (http://sede.carm.es) con el 
número de procedimiento 1897. El acceso y la posterior firma de la solicitud 
correspondiente se realizará con los medios habilitados para garantizar la 
identidad unívoca de los participantes. Cada solicitud deberá cumplimentarse 
únicamente por medios telemáticos.

La no cumplimentación de la solicitud de conformidad con lo indicado 
anteriormente será motivo de exclusión no subsanable.

2. Los aspirantes que, por padecer discapacidad o limitaciones físicas, 
precisen adaptaciones en su puesto de trabajo, lo indicarán expresamente en la 
solicitud, utilizando el apartado correspondiente.

3. En el supuesto de que un mismo aspirante cumplimentase en plazo y 
forma más de una solicitud de participación con pago de tasas por la misma 
especialidad, únicamente será válida la última realizada.

4. Dentro de las limitaciones establecidas en la presente convocatoria, cuando 
se opte por más de una especialidad, se cumplimentarán tantas solicitudes como 
número de especialidades por las que se desee participar. 

5. Los errores materiales, de hecho o aritméticos que se adviertan podrán 
rectificarse en cualquier momento, de oficio o a petición de los interesados.
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Artículo 6. Documentación a anexar a la solicitud

1. Los aspirantes deberán adjuntar de forma telemática a la solicitud la 
documentación que en cada caso se indica:

a) Titulación académica

Todos los aspirantes deberán acreditar la posesión de la titulación específica 
exigida que se indica en el artículo 3.1 de esta convocatoria:

- Título, o suplemento europeo al título, exigido para el desempeño de 
puestos de interinidad, o bien del resguardo acreditativo de haber abonado los 
derechos para su expedición o certificación académica en la que conste el abono 
de los derechos de titulación. 

Asimismo los aspirantes deberán adjuntar, junto con el título, la certificación 
académica personal en la que consten las calificaciones obtenidas en todas las 
asignaturas y cursos exigidos para la obtención del título alegado, con indicación 
expresa de los créditos correspondientes a cada una de las asignaturas y el 
número de créditos totales obtenidos por el alumno. En la misma deberá constar 
inexcusablemente la nota media calculada conforme al Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional, que el interesado ha cursado la totalidad 
de las asignaturas y cursos que conforman la titulación alegada y que está en 
condiciones de que se le expida el título correspondiente. 

b) Formación pedagógica y didáctica

Todos los aspirantes deberán acreditar la posesión de la formación 
pedagógica y didáctica exigida en esta convocatoria que se indica en el 
artículo 3.2 de esta convocatoria: 

- Título que certifique la formación pedagógica y didáctica exigida para el 
ingreso en el cuerpo correspondiente, o bien resguardo acreditativo de haber 
abonado los derechos para su expedición.

c) Adaptación al puesto de trabajo

Aquellos aspirantes con discapacidad que necesiten adaptación al puesto 
de trabajo, adjuntarán informe del órgano competente del IMAS, o el órgano 
análogo competente en esta materia del resto de las Administraciones públicas, 
relativo a las necesidades futuras de adaptación al puesto de trabajo.

d) Aspirantes de otra nacionalidad

Los aspirantes que no tengan la nacionalidad española deben presentar copia 
del correspondiente documento de identidad o pasaporte en formato pdf. Además 
deben presentar la siguiente documentación:

1) Los aspirantes a los que hace referencia el primer párrafo del artículo 
8 a) de Orden de 12 de febrero que residan en España deben adjuntar copia 
de la tarjeta de residente comunitario o, en su caso, de la tarjeta temporal de 
residente comunitario o de personal trabajador comunitario fronterizo en vigor. 
En caso de no comunitario, copia de la tarjeta de residencia.

En cuanto a los aspirantes extranjeros que sean cónyuges de españoles o de 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, así como aquellos 
aspirantes que sean descendientes, menores de veintiún años o mayores de 
dicha edad, que vivan a cargo de sus progenitores, deberán aportar una copia 
escaneada de:
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- Documentos expedidos por las autoridades competentes que acrediten el 
vínculo de parentesco.

- Declaración jurada o promesa de la persona con la que existe este vínculo 
de que no está separado de derecho de su cónyuge, o de la persona con la que 
existe este vínculo de que vive a sus expensas o está a su cargo.

2) Para la acreditación del requisito general recogido en el artículo 2 g) 
de la presente convocatoria, los aspirantes cuyo Estado de nacionalidad tenga 
una lengua oficial distinta del castellano deberán anexar la correspondiente 
justificación documental de poseer alguno de los títulos o certificados siguientes:

- Diploma de Español nivel B2 o superior, de conformidad con el Real Decreto 
264/2008, de 22 de febrero, por el que se modifica el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, por el que se regulan los diplomas de español como lengua 
extranjera, o certificación académica que acredite haber superado todas las 
pruebas para la obtención del mismo.

- Certificado de Nivel Avanzado o equivalente en español para extranjeros, 
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas.

- Título de licenciado en Filología Hispánica, Románica o grado equivalente 
o, bien, certificación académica que acredite haber realizado todos los estudios 
conducentes a la obtención de alguno de dichos títulos.

- Título alegado para ingresar en los cuerpos docentes objeto de esta 
convocatoria, emitido por el Estado español.

- Título de Bachillerato, emitido por el Estado Español.

- Título de Técnico Especialista o Técnico Superior, emitido por el Estado 
Español.

En caso de no poseer ninguno de los documentos anteriores deberán superar 
una prueba, en los términos que se establecen en el anexo III de esta orden. 
Asimismo, estarán exentos de la realización de la prueba de castellano, los que 
obtuvieron la calificación de apto en alguno de los procesos selectivos convocados 
por la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia con posterioridad al 1 de 
julio de 1999, fecha de asunción de las competencias en materia educativa por 
esta comunidad autónoma, o bien en convocatorias anteriores de procedimiento 
extraordinario para la provisión, en régimen de interinidad, de plazas vacantes o 
sustituciones en esta comunidad autónoma.

El hecho de no adjuntar el documento justificativo pertinente impedirá que 
los aspirantes puedan ser declarados exentos de realizar la citada prueba de 
acreditación de conocimiento del castellano.

e) Aspirantes con tasa reducida o exención de pago

Aquellos aspirantes que tengan una tasa reducida o estén exentos del pago de la 
misma por encontrarse en una de las situaciones contempladas en artículo 9 de esta 
convocatoria deberán aportar la documentación que en cada caso corresponda:

- Los aspirantes que tengan reconocida una discapacidad igual o superior 
al 33% y hagan constar expresamente al presentar la solicitud que no autorizan 
a la Administración a recabar los datos relacionados con estas circunstancias 
deberán anexar copia escaneada del certificado de discapacidad expedido por el 
órgano competente.

- Los aspirantes que ostenten la condición de víctima del terrorismo 
legalmente reconocida deberán anexar en el apartado correspondiente de 
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la solicitud una copia de la sentencia firme que reconozca el derecho a ser 
indemnizado en concepto de responsabilidad civil como víctima del terrorismo o 
cualquier medio de prueba admisible en derecho.

- Los aspirantes que sean o hayan sido víctima de violencia de género 
deberán anexar en el apartado correspondiente de la solicitud una copia 
escaneada de la sentencia condenatoria por un delito de violencia de género, 
una orden de protección o cualquier resolución judicial que acuerde una mediad 
cautelar a favor de la víctima, o bien el informe del Ministerio Fiscal que indique 
la existencia de indicios de que la demandante es víctima de violencia de género. 
También podrán acreditarse las situaciones de violencia de género mediante 
informe o certificado de los servicios sociales, de los servicios especializados o 
de los servicios de acogida destinados a víctimas de violencia de género de la 
Administración Pública competente.

- Los aspirantes que sean miembros de familias numerosas clasificadas en 
la categoría general o especial conforme a la normativa vigente y hagan constar 
expresamente al presentar la solicitud que no autorizan a la Administración a 
recabar los datos relacionados con estas circunstancias, deberán anexar copia 
escaneada del documento que certifique la condición de familia numerosa.

- Aquellos aspirantes que figuren como demandantes de empleo y 
hagan constar expresamente al presentar la solicitud que no autorizan a la 
Administración a recabar los datos relacionados con estas circunstancias deberán 
anexar en el apartado correspondiente de la solicitud una copia de la certificación 
relativa a la condición de demandante de empleo expedida por la oficina de los 
servicios públicos de empleo.

- Los aspirantes que estén en posesión del carné joven de la CARM deberán 
anexar en el apartado correspondiente de la solicitud una copia escaneada del 
mismo.

f) Aspirantes que no autorizan la consulta de datos referentes a la identidad 
o a los delitos contra la libertad e indemnidad sexual

Aquellos aspirantes que hagan constar expresamente al presentar la solicitud 
que no autorizan a la Administración a recabar los datos relacionados con la 
identidad y los delitos contra la libertad e indemnidad sexual deberán anexar la 
documentación correspondiente.

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, deberán traducirse al castellano los documentos que, redactados en 
lengua cooficial de una comunidad autónoma, deban surtir efectos fuera del 
territorio de esa comunidad.

3. Todos los documentos a anexar deberán estar inexcusablemente en 
formato pdf y deberán seguirse las instrucciones contempladas en el anexo I de 
esta convocatoria y en la propia solicitud.

4. La documentación será comprobada por la Dirección General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos con anterioridad a la publicación de 
las listas provisionales de admitidos y excluidos en el procedimiento.

5. Sin perjuicio de lo establecido en este artículo, cuando por circunstancias 
excepcionales no haya sido posible la comprobación de alguno de los 
requisitos de los aspirantes en los tiempos establecidos, la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos solicitará al interesado la 
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presentación de documentación acreditativa del mismo, disponiendo el 
interesado de cinco días hábiles en aplicación del artículo 33 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, que reduce a la mitad los plazos establecidos en los artículos 
73.2 y 73.3 de la misma ley. Si no lo hiciera, el candidato quedaría excluido del 
procedimiento para el cuerpo y especialidad correspondientes, al no resultar 
acreditada la posesión de la totalidad de los requisitos necesarios para su 
participación.

6. Cuando de la documentación presentada se desprenda que no se posee 
alguno de los requisitos, los interesados quedarán excluidos del procedimiento 
selectivo.

Artículo 7. Firma electrónica de las solicitudes

1. Una vez cumplimentado el formulario, este deberá firmarse 
electrónicamente. Los solicitantes podrán firmar electrónicamente su solicitud de 
las siguientes maneras:

a) Los aspirantes que estén registrados en el sistema “cl@ve” de identidad 
electrónica para las administraciones podrán firmar electrónicamente utilizando 
el código proporcionado por dicho sistema. A estos efectos se podrá consultar el 
modo de registro y funcionamiento de esta clave en la página web clave.gob.es

b) Quien esté en posesión de un certificado digital de usuario podrá firmar 
electrónicamente su solicitud. Serán certificados válidos para la firma los 
emitidos por alguna de las entidades certificadoras reconocidas por la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia que se pueden consultar en https://sede.
carm.es/eAweb/publico/certificados/CertificadosController.jpf, entre los que se 
encuentran el de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre (FNMT) y el certificado 
de autenticación y firma electrónica incluido en el chip del DNI o Documento 
Nacional de Identidad Electrónico. 

c) Aquellos aspirantes que formen parte de las listas de interinidad de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y hayan prestado servicios en 
centros públicos como interinos en la misma podrán utilizar para la firma 
el sistema de firma con información conocida por ambas partes (usuario y 
contraseña de educarm).

2. El aspirante, una vez que haya finalizado el proceso de cumplimentación 
de la solicitud y haya firmado electrónicamente, deberá proceder a su impresión 
obteniendo así una “copia de solicitud” en la que constará, entre otros datos, 
el número de registro de entrada, la fecha y hora de presentación así como un 
número único de identificación de solicitud. Esta copia quedará en su poder como 
justificante de participación en el proceso. Asimismo, recibirá dicha copia en la 
dirección de correo electrónico que haya indicado en la solicitud. La solicitud 
contendrá la autoliquidación para efectuar, en su caso, el pago de la tasa. 

3. Firmada la solicitud telemática e impreso el documento “copia de 
solicitud”, el abono, en su caso, de la tasa correspondiente se hará dentro del 
plazo de presentación de solicitudes a través de una de las posibles formas de 
pago establecidas en el artículo 9 de esta orden.

4. Una vez abonada la tasa en la entidad colaboradora, o impreso el modelo 
”copia de solicitud” como documento definitivo por los aspirantes exentos de su 
abono, la solicitud efectuada telemáticamente se considerará presentada ante 
la Administración, no siendo necesaria presentación de justificante alguno por 
ningún otro medio ante la misma.
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Artículo 8. Plazo de presentación de solicitudes

1. El plazo de presentación de la solicitud telemática con los correspondientes 
documentos anexados a los que se refiere el artículo 5 será de 10 días hábiles a 
partir del día siguiente de la publicación de la presente orden en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

2. En virtud de lo previsto en los artículos 30, 31 y 32 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, el indicado plazo se amplía desde las 23 horas y 59 minutos del último 
día del plazo indicado en el apartado anterior hasta las 13 horas y 0 minutos del 
siguiente día hábil.

3. En el caso de que una incidencia técnica imposibilitase el funcionamiento 
ordinario de la aplicación de presentación de solicitudes establecido al efecto, 
la Consejería de Educación y Cultura podrá determinar una ampliación del 
plazo de presentación de solicitudes, conforme se establece en el artículo 32 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Una vez firmada y pagada la solicitud, si quisiera renunciar de forma 
expresa a tomar parte en dicho procedimiento, debe hacerlo dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de forma telemática a través de la sede electrónica de 
Región de Murcia. El acceso a dicha sede se realizará con los medios habilitados 
para garantizar la identidad unívoca del participante. Podrá acceder al formulario 
a través del enlace “registro y guía de procedimientos y servicios” de la sede 
electrónica. A continuación se seleccionará el formulario “otros trámites” dentro 
del apartado “solicitud genérica”. Se consignará como código de procedimiento 
el 1897 y se dirigirá a la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos seleccionando el trámite “Escrito de renuncia”. Asimismo, podrá acceder 
al escrito de renuncia a través de la página del procedimiento “Elaboración de 
listas extraordinarias de personal docente interino” (código 1897), donde deberá 
seleccionara la pestaña “Presentación solicitudes” y luego “Ver otros trámites de 
este procedimiento”.

Artículo 9. Tasas de inscripción

1. De conformidad con el artículo 58 de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2020, prorrogados por la Orden de 21 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Presidencia y Hacienda, por la que se regula la aplicación de la 
prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia para el ejercicio 2020, durante el ejercicio 2021, con efectos desde el 
1 de enero de 2020 se mantienen los tipos de cuantía fija de las tasas incluidas 
en el Texto Refundido de la Ley de tasas, precios públicos y contribuciones 
especiales, aprobado por Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, en la cuantía 
del importe exigible en el ejercicio 2019, según lo dispuesto en el artículo 58 de 
la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia para el ejercicio 2019.

La tasa por actuaciones en materia de Función Pública Regional, según lo 
previsto en el Decreto Legislativo 1/2004, de 9 de julio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Tasas, Precios Públicos y Contribuciones 
Especiales, en la actualización prevista en la Ley 14/2018, de 26 de diciembre, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2019, así como en la Orden de 29 de mayo de 2020 de la Consejería 
de Presidencia y Hacienda, por la que se publican las tarifas de las tasas y precios 
públicos aplicables en el 2020, durante el ejercicio 2021 será de 38,15 € para 
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las especialidades del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria (590) y 
de 30,25 € para la especialidad del Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación 
Profesional (591).

2. Se aplicará una bonificación/reducción de la tasa a las personas que 
cumplan cualquiera de las siguientes condiciones en el momento del devengo de 
la tasa:

a) El 50% para quienes figuren como demandante de empleo en la fecha de 
pago de la tasa correspondiente.

b) El 50% para los aspirantes que acrediten ser miembros de familias 
numerosas clasificadas en la categoría general conforme a la normativa vigente. 

c) El 20% para quienes acrediten hallarse en posesión del “Carné Joven de 
la CARM”, expedido por el órgano competente de la Administración Regional de 
la Carm. 

Estas reducciones no son acumulables.

3. Estarán exentos del pago de la tasa los aspirantes que cumplan cualquiera 
de las siguientes condiciones en el momento del devengo de la tasa:

a) los que tengan reconocida legalmente una discapacidad en grado igual o 
superior al 33%.

b) los que pertenezcan a familias numerosas clasificadas en la categoría 
especial conforme a la legislación vigente.

c) los que ostenten la condición de víctima del terrorismo legalmente 
reconocida.

d) los que sean o hayan sido víctima de violencia de género.

4. En ningún caso el abono de la tasa de inscripción supondrá la sustitución 
del trámite de cumplimentación telemática, en tiempo y forma, de la solicitud de 
participación. 

5. Si se detectase falsedad o inexistencia de la documentación para tener 
derecho a la exención o reducción de la tasa, los aspirantes serán excluidos del 
proceso selectivo.

Artículo 10. Forma de pago

1. El pago podrá realizarse mediante cualquier tarjeta de crédito o débito 
emitida por Visa o Mastercard a través de Internet en la dirección https://
agenciatributaria.carm.es/pasarelapagos. Para realizar el pago a través de 
este medio no es necesario identificarse electrónicamente ni disponer de ningún 
sistema de firma electrónica.

También podrá realizarse el pago mediante tarjeta, de forma presencial a 
través de TPV-PC (datafono), en alguna de las oficinas de asistencia en materia 
de registros. Podrá localizar estas oficinas llamando al teléfono 012 o bien 
consultando en la sede electrónica de la CARM www.carm.es, en la ruta: oficinas 
de atención presencial/localice su oficina/ y marcando las opciones Información 
General y Asistencia en materia de Registros y pago de tasas con tarjeta bancaria. 

2. Asimismo, el pago podrá realizarse presentando el documento de pago 
(ejemplar para la entidad bancaria) en cualquiera de las siguientes entidades 
colaboradoras: Bankia, BBVA, Bankinter, Caixabank, Cajamar, Caja Rural Central, 
Caja Rural San Agustín, Targobank, Banco Sabadell y Banco Santander. 

3. La falta de pago de la tasa o su abono fuera de plazo determinará la 
exclusión definitiva del aspirante.
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Artículo 11. Devolución de la tasa

1. Procederá la devolución de la tasa, a petición del interesado, cuando se dé 
alguna de las siguientes causas:

a. Haber renunciado a tomar parte en la convocatoria con anterioridad a la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

b. Haber sido excluido definitivamente de este procedimiento extraordinario.

c. Existencia de duplicidad de pago o, en su caso, de un exceso en la cantidad 
pagada respecto de la que realmente corresponde.

2. En todos los casos la solicitud de devolución de la tasa se realizará 
conforme al modelo que figura en la presente orden, en el anexo IV.

Artículo 12. Listas provisionales de admitidos y excluidos

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de 
Planificación Educativa y Recursos Humanos dictará resolución declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos por especialidades, ordenada 
alfabéticamente, así como la de excluidos, con indicación de la causa de 
exclusión, la cual será expuesta en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación y Cultura. Además, y con carácter meramente informativo, será 
publicada en la página web: www.carm.es/educacion, en el enlace de profesores 
/ interinos / convocatorias para profesores interinos. Asimismo se indicarán 
aquellos aspirantes cuya admisión definitiva queda condicionada a la superación 
de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano.

Artículo 13. Reclamación para subsanar la exclusión de la lista 
provisional de admitidos

1. Los aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al de la publicación de la citada resolución en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, para poder subsanar el defecto 
que haya motivado su exclusión, así como los errores en la consignación de sus 
datos personales, de acuerdo con lo establecido en los artículos 68.1 y 33.1 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

2. Las subsanaciones deberán presentarse de forma telemática, a través 
de la sede electrónica de la CARM. El acceso a dicha sede se realizará con los 
medios habilitados para garantizar la identidad unívoca del participante. Podrá 
acceder al formulario a través del enlace “registro y guía de procedimientos y 
servicios” de la sede electrónica. A continuación seleccionará el formulario “otros 
trámites” dentro del apartado “solicitud genérica”. Se consignará como código 
de procedimiento el 1897 y se dirigirá a la Dirección General de Planificación 
Educativa y Recursos Humanos seleccionando el trámite “Escrito de cumplimiento 
al requerimiento de subsanación/mejora”. Asimismo, podrá acceder al escrito 
de subsanación a través de la página del procedimiento “Elaboración de listas 
extraordinarias de personal docente interino” (código 1897), donde deberá 
seleccionar la pestaña “Presentación de solicitudes” y luego “Ver otros trámites 
del procedimiento”.

Artículo 14. Listas definitivas de admitidos y excluidos

Examinadas y atendidas, en su caso, las reclamaciones a que se refiere 
el artículo anterior, el Director General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos dictará resolución aprobando las listas definitivas de admitidos y 
excluidos, cuya se publicación se efectuará del mismo modo que el descrito en el 
artículo 12.
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Artículo 15. Criterios para la elaboración y ordenación de las listas de 
seleccionados

1. Para la elaboración de las listas de seleccionados se procederá conforme 
al apartado octavo del Acuerdo de Personal Docente Interino publicado por 
Resolución de 11 de marzo de 2016, y el artículo 37 de la Orden de 8 de julio 
de 2020, de la Consejería de Educación y Cultura, por la que se establecen 
procedimientos en materia de recursos humanos para el curso 2020-2021.

2. Para la ordenación de estas listas extraordinarias se tendrá en cuenta la 
nota media del expediente académico de los aspirantes. Para ello, los aspirantes 
deberán aportar certificación académica personal tal y como se especifica en el 
artículo 6.1.a) de esta convocatoria. La nota media del expediente académico, 
redondeada hasta la milésima, será la que figure en el expediente académico de 
la titulación universitaria alegada para participar en este procedimiento siempre 
que haya sido calculada de acuerdo a lo dispuesto en el Real Decreto 1125/2003, 
de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el 
sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y 
validez en todo el territorio nacional. En caso de que no conste expresamente 
la reseña legal citada, o bien no aparezca la nota media en la certificación 
académica calculada conforme al citado real decreto 1125/2003, se considerará, 
a efectos de la ordenación en las listas de seleccionados, que el aspirante obtuvo 
una nota media de 5,000 puntos. 

3. Si no se aporta la certificación académica personal y, en su defecto, se 
presenta fotocopia del título o de la certificación del abono de los derechos de 
expedición del mismo, se considerará que el aspirante obtuvo la nota media de 
aprobado (5,0000 puntos).

4. La certificación de la nota media de las titulaciones obtenidas en el 
extranjero homologadas por el ministerio competente en materia educativa se 
obtendrá conforme se especifica en el anexo V.

5. En todas las especialidades en caso de empate se resolverá según la 
letra del apellido resultante del último sorteo realizado al efecto el 21 de marzo 
de 2018 por la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas para la 
determinación del orden de actuación de los participantes en procedimientos 
selectivos, que resultó ser la “C”.

Artículo 16. Reclamaciones a la lista provisional de seleccionados

En el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la exposición pública de las listas provisionales de seleccionados en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación y Cultura, los interesados entregarán, en 
los lugares previstos en el apartado 13.2 de esta Orden, las reclamaciones que 
estimen pertinentes sobre la puntuación que se les haya asignado.

Artículo 17. Listas definitivas de seleccionados

1. Una vez estudiadas las reclamaciones presentadas en tiempo y forma, 
el Director General de Planificación Educativa Recursos Humanos, en virtud de 
delegación del Consejero de Educación, Cultura y Universidades (Orden de 11 de 
septiembre de 2019), aprobará las listas definitivas de aspirantes seleccionados 
con indicación de la puntuación obtenida, mediante orden que se publicará en 
el tablón de anuncios de la consejería, así como, con carácter informativo, en 
la página web www.carm.es/educacion, en el enlace de profesores / interinos / 
convocatorias para profesores interinos. 

NPE: A-200121-283

www.carm.es/educacion


Página 1294Número 15 Miércoles, 20 de enero de 2021

2. Contra dicha orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ponerse 
recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación y Cultura en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, 
de 1 octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y recurso contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso 
Administrativo de la Región de Murcia que corresponda, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los 
artículos 8.2.a), 14 y 46 de la Ley 29/1968, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

3. En el caso de que para el cuerpo y la especialidad convocada existiera una 
lista previa, los seleccionados en este proceso se añadirán al final de las listas 
correspondientes a su cuerpo y especialidad.

4. Estas listas extraordinarias permanecerán vigentes hasta la celebración del 
siguiente procedimiento selectivo de ingreso en la especialidad correspondiente 
de los cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria y de Profesores Técnicos 
de Formación Profesional.

Artículo 18. Prueba de castellano. Comisión de Valoración de la 
prueba

1. Al amparo del artículo 12.2 del reglamento aprobado por el Real Decreto 
276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso, 
accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a que 
se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula 
el régimen transitorio de ingreso a que se refiere la disposición transitoria 
decimoséptima de la citada ley, se creará una comisión de valoración para la 
calificación de la prueba previa de acreditación de conocimiento del castellano a 
la que se alude en el artículo 6.1.d) de esta orden. 

2. La comisión de valoración estará designada por resolución del Director 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos. Dicha comisión estará 
integrada por cinco miembros: un presidente y cuatro vocales, actuando uno de 
ellos como secretario, designados libremente por la Consejería de Educación y 
Cultura entre funcionarios de carrera en activo de los cuerpos de Catedráticos 
o de Profesores de Enseñanza Secundaria entre los que debe haber de la 
especialidad de Lengua Castellana y Literatura.

3. Esta comisión se regirá por las normas establecidas en el Capítulo V del 
Título I de la Orden de 12 de febrero de 2019, por la que se regulan las bases de 
los procedimientos selectivos, que le sean de aplicación. 

4. La comisión de valoración publicará en la sede de actuación y, a título 
meramente informativo, en la página web de la Consejería de Educación y 
Cultura todo aquello que estime conveniente para asegurar el mejor desarrollo 
de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano, incluyéndose 
necesariamente los criterios de valoración establecidos para dicha prueba.

5. Finalizada la realización de la prueba, la comisión de valoración dará 
traslado de las listas de aspirantes con las calificaciones obtenidas a la Dirección 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos quien dictará resolución 
aprobando las mismas. Contra dicha resolución, los interesados podrán interponer 
recurso de alzada ante la Consejera de Educación y Cultura en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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6. Los miembros de la comisión de valoración de la prueba de castellano 
tendrán derecho a percibir las dietas que correspondan, así como las 
indemnizaciones que se autoricen, con carácter excepcional, por acuerdo del 
Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Presidencia y Hacienda, de 
conformidad con lo establecido en la disposición adicional decimosexta de la Ley 
1/2020, de 23 de abril, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia para el ejercicio 2020.

7. El lugar y la fecha de realización de la prueba de castellano se publicará 
mediante resolución de la Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos.

8. La comisión de valoración calificará esta prueba como “apto” o “no apto”, 
siendo necesario obtener la valoración de “apto” para poder participar en el 
procedimiento selectivo.

Artículo 19. Presentación de documentación de aspirantes 
seleccionados que no posean la nacionalidad española 

Una vez publicadas por partes las listas definitivas de aspirantes 
seleccionados, aquellos que sean de origen extranjero o no posean la 
nacionalidad española dispondrán de un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del mismo día de la publicación para presentar, ante la Dirección General 
de Planificación Educativa y Recursos Humanos, la siguiente documentación: 

a) Conforme a lo establecido en el artículo 56.1.d) del Estatuto Básico 
del Empleado Público, cuyo texto refundido fue aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, los aspirantes que no posean la 
nacionalidad española deberán presentar una declaración jurada o promesa de no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, el acceso a la función 
pública, según modelo que se publica como anexo VI a esta orden.

b) Además, de conformidad con el artículo 2.f) de la presente orden, los 
aspirantes que sean de origen extranjero o no posean la nacionalidad española 
deberán aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país 
de origen o de donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los 
convenios internacionales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere 
el artículo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

Disposición adicional primera. Protección de datos personales en la 
gestión del procedimiento

En la gestión del presente procedimiento, el tratamiento de los datos 
personales derivados de la solicitud y de la documentación adjunta a la misma 
será realizado en el fichero de “Gestión de Personal” de la Consejería de 
Educación y Cultura. 

Los aspirantes podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, 
limitación del tratamiento y oposición respecto de los datos personales, en los 
términos de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y Garantía de los Derechos Digitales; y del Reglamento 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a 
la libre circulación de estos datos; y ello mediante escrito dirigido al responsable 
del tratamiento de los datos del citado fichero.
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Disposición adicional segunda. Referencias genéricas

Con la única finalidad de facilitar la lectura de la norma y lograr una mayor 
economía de expresión, todas las situaciones para las que en esta orden se utiliza 
la forma del masculino genérico deben entenderse aplicables indistintamente a 
mujeres y hombres.

Disposición final única. Eficacia

Esta orden producirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación 
y Cultura en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de 
la Región de Murcia que corresponda, en el plazo de dos meses contados desde 
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, 
de acuerdo con los artículos 8.2.a), 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Murcia, 14 de enero de 2021.—La Consejera de Educación y Cultura (P.D. Art. 
3.1, de la Orden de 11 de septiembre de 2019, BORM 12.09.2019), el Director 
General de Planificación Educativa y Recursos Humanos, Víctor J. Marín Navarro.
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ANEXO I 
INSTRUCCIONES PARA CUMPLIMENTAR LA SOLICITUD 

 
 

La dirección en la que se encuentra el formulario web de solicitud es la siguiente:  
 

https://sede.carm.es/educacionPAE/formularios/F1897.CE 
 
 La solicitud telemática consta de dos partes, una de “solicitud” y otra de “presentador”. Para que la 
solicitud sea válida debe llegar hasta el final del presentador y firmarla digitalmente 

 
 Para entrar en la solicitud lo primero que debe hacer es elegir si actúa en nombre propio o como 
representante. 
 
Tenga presente que, a lo largo de la solicitud, los campos marcados con asterisco son obligatorios. 
 
SOLICITANTE 

 Datos del solicitante 
Todos los datos de carácter personal que se consignen en la solicitud de admisión se acogerán a lo 

establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Personales y garantía 
de los derechos digitales. 

Si se le olvida cumplimentar alguno de los datos marcados con un asterisco, no podrá pasar a la siguiente 
pantalla hasta que los complete. 
 
SOLICITUD 

 Solicita 
Tras marcar el cuerpo que corresponda, debe señalar la especialidad por la que desea participar en el 
desplegable que se le abre. En caso de que desee participar por más de una especialidad, tendrá que 
rellenar una solicitud y pagar las tasas correspondientes, en su caso, para cada una de dichas 
especialidades. 
 

 Titulación académica 
Debe indicar la denominación exacta del título que declara poseer para participar en la convocatoria, así 
como la universidad o Administración educativa que expidió dicho título. 
En este apartado debe anexar dicha titulación y la certificación académica para poder calcular la nota 
media. 
 

 Formación pedagógica y didáctica 
Debe marcar que posee la titulación que certifica la posesión de la formación pedagógica y didáctica y 
anexarla. 
 

 Acreditación de otra nacionalidad y exención de la prueba de castellano 
Solamente se le habilitará este campo en caso de que haya marcado en “Datos del solicitante” una 
nacionalidad diferente a la española. Debe marcar obligatoriamente y adjuntar el documento de identidad 
o pasaporte. Asimismo debe marcar la documentación que, en su caso, tenga que adjuntar y anexarla. Si 
es nacional de un país cuya lengua oficial no es el español, debe marcar si ha de realizar la prueba de 
castellano o si no tiene que hacerla, indicando después el motivo que le exime de ello. Si está en posesión 
de alguno de los títulos indicados para acreditar su conocimiento del castellano que figuran en el artículo 
6.1.d2) de la orden de convocatoria debe adjuntar una copia del mismo. Si superó dicha prueba en un 
procedimiento anterior, debe indicar en cuál. 

 
 Elección de la tasa correspondiente 

Debe marcar el tipo de tasa que le corresponde pagar. Si es la tasa por posesión del Carné joven de la 
CARM o si está exento del pago de la tasa por víctima de terrorismo o víctima de violencia de género debe 
anexar obligatoriamente el documento que se indica en el artículo 6 de la convocatoria. 
Tras marcar la tasa a pagar debe proceder a su cálculo. 
Las tasas son las siguientes: 
 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria  590): 
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- Tasa completa         38,15€ 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general 19,07€ 
- Tasa por desempleo       19,07€ 
- Tasa con Carné Joven de la CARM     30,52€ 

 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%   00,00€ 
- Exención por familia numerosa de categoría especial   00,00€ 
- Exención por víctima de terrorismo     00,00€ 
- Exención por víctima de violencia de género    00,00€ 

Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Profesional  591): 
 

- Tasa completa         30,25€ 
- Tasa para familias numerosas clasificadas en la categoría general 15,12€ 
- Tasa por desempleo       15,12€ 
- Tasa con Carné Joven de la CARM     24,20€ 

 
- Exención por discapacidad igual o superior al 33%   00,00€ 
- Exención por familia numerosa de categoría especial   00,00€ 
- Exención por víctima de terrorismo     00,00€ 
- Exención por víctima de violencia de género    00,00€ 

 
 
 
En el caso de que se acoja a la reducción de pago de la tasa por poseer el carné Joven de la CARM, 
deberá anexar una copia del mismo a la solicitud. 
En el caso de que se acoja a reducción o exención de pago de la tasa por ser familia numerosa o por tener 
reconocida una discapacidad igual o superior al 33% deberá indicar la comunidad autónoma que acredite 
dicha circunstancia. 
En el caso de que se acoja a la exención de pagos por ser víctima de terrorismo o víctima de violencia de 
género, deberá anexar la documentación correspondiente. 
En caso de elegir alguna opción que requiera adjuntar un documento y no lo sube, no podrá pasar a la 
siguiente pantalla. 
Deberá consignar, a la hora de realizar el pago de la tasa el N28 de su solicitud. El N28 es el número de 
serie de tasa que figura debajo del código de barras en la autoliquidación que se genera al firmar 
electrónicamente la solicitud de participación. Consta de 28 Dígitos.  

 
RESUMEN 

En la pantalla “Resumen” podrá descargarse un borrador de la solicitud realizada. Tras comprobar los 
datos continúe con la presentación de la solicitud. En caso de que haya algún error, retroceda a la pantalla 
anterior y corríjalo. 
 
Tras completar la solicitud accederá al presentador. 
 

PRESENTACIÓN 
      Una vez que acceda a la pantalla de presentación ya no podrá modificar los datos correspondientes a 
solicitud. En caso de darse cuenta de que hay un error, deberá iniciar una nueva solicitud.  

En esa pantalla, y en el caso de que no autorice a la Administración a consultar o recabar los 
documentos que ahí se indican, deberá marcar el documento cuya consulta no autoriza y anexarlo.  

Tras ello, en la siguiente pantalla podrá ver el documento sin firmar (rectángulo azul), y por lo tanto sin 
validez como presentación de su solicitud, o acceder a la firma de la presentación de su solicitud (rectángulo 
verde). Una vez firmada la solicitud podrá descargarse el documento firmado y con la autoliquidación para 
pagar. La última página de ese documento es la “Hoja Instrucciones”. En ella se le indica las formas de que 
puede realizar el pago de su solicitud. El pago solo debe realizarse si ha firmado electrónicamente la solicitud. 

Solo serán válidas aquellas solicitudes firmadas electrónicamente y, por consiguiente, con número de 
registro de entrada y fecha y hora de presentación. 

Recuerde que el pago debe realizarse dentro del plazo de presentación de solicitudes. Su abono fuera 
de ese plazo determinará la exclusión en el procedimiento. 
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                                  ANEXO II a) 
TITULACIONES CUERPO DE PROFESORES DE ENSEÑANZA SECUNDARIA (590) 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL 

DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 
RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

 
OTRAS TITULACIONES, 

DECLARADAS EQUIVALENTES A 
EFECTOS DE DOCENCIA, QUE 

HABILITAN PARA EL DESEMPEÑO 
DE PUESTOS EN RÉGIMEN DE 

INTERINIDAD, DE CONFORMIDAD 
CON EL REAL DECRETO 276/2007, 

DE 23 DE FEBRERO 

001 FILOSOFÍA 

- Licenciado en: 
 Filosofía  

- Grado en: 

 Filosofía 
 Filosofía, Política y Economía 

 

004 
LENGUA 

CASTELLANA Y 
LITERATURA 

- Licenciado en: 

 Filología Hispánica 
 Filología Románica 
 Lingüística*  
 Teoría de la Literatura y Literatura 

Comparada* 

- Grado en: 
 Ciencias del Lenguaje y Estudios 

Literarios 
 Español: Estudios Lingüísticos y 

Literarios 
 Español: Lengua y Literatura 
 Español: Lengua y Literaturas 
 Estudios de Catalán y Español 
 Estudios de Español y de Clásicas 
 Estudios de Francés y Español 
 Estudios de Gallego y Español 
 Estudios de Inglés y Español 
 Estudios Hispánicos  
 Estudios Hispánicos: Lengua 

Española y sus Literaturas 
 Estudios Hispánicos: Lengua y 

Literatura 
 Filología Hispánica 
 Filología Románica 
 Lenguas, Literaturas y Culturas 

Románicas 
 Lengua y Literatura Española 
 Lengua y Literatura Españolas 
 Lengua y Literatura Hispánica 
 Lengua y Literatura Hispánicas 
 Lengua Española y Literaturas 

Hispánicas 
 Lengua Española y su Literatura 
 Lengua Española y sus Literaturas 
 Lenguas Románicas y sus 

Literaturas 
 Literaturas Comparadas 
 Traducción e Interpretación por la 

Universidad de Murcia 

 

007 FÍSICA Y 
QUÍMICA 

- Licenciado en: 

 Bioquímica* 
 Biotecnología 
 Física 
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 Química  

-  Ingeniero: 

 Aeronáutico  
 Agrónomo 
 de Caminos, Canales y Puertos 
 de Minas 
 de Montes 
 de Telecomunicación  
 Geólogo 
 Industrial 
 Naval y Oceánico 
 Químico 

-  Grado en: 

 Bioquímica  
 Biotecnología  
 Biotecnología y Biología 

Molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Ciencias Experimentales 
 Edificación por la Universidad 

Camilo José Cela 
 Farmacia por la Universidad de 

Murcia 
 Física 
 Ingeniería Aeroespacial por la 

Universidad de León 
 Ingeniería Civil por la Universidad 

de Alicante, Católica San Antonio 
y Politécnica de Cartagena 

 Ingeniería de la Hortofruticultura y 
Jardinería  

 Ingeniería Hortofrutícola y 
Jardinería  

 Ingeniería de las Industrias 
Agroalimentarias  

 Ingeniería de las Industrias 
Agrarias y Alimentarias 

 Ingeniería de Organización 
Industrial por la Universidad 
Politécnica de Cartagena  

 Ingeniería de Recursos Minerales 
y Energía  

 Ingeniería en Recursos 
Energéticos y Mineros 

 Ingeniería de Tecnologías 
Industriales 

 Ingeniería de Tecnologías de 
Telecomunicación por la 
Universidad Miguel Hernández 

 Ingeniería Eléctrica por la 
Universidad de León, de Castilla-
La Mancha y Alfonso X el Sabio 

 Ingeniería Electrónica Industrial y 
Automática por la Universidad de 
León 

 Ingeniería en Edificación por la 
Universidad Camilo José Cela 

 Ingeniería en Sonido e Imagen  
 Ingeniería en Tecnología 

Industrial 
 Ingeniería en Tecnologías 

NPE: A-200121-283



Página 1301Número 15 Miércoles, 20 de enero de 2021

Industriales 
 Ingeniería Mecánica por las 

universidades Europea de Madrid, 
Politécnica de Cartagena, Católica 
Santa Teresa de Jesús de Ávila, 
Miguel Hernández y de León 

 Ingeniería Telemática de la 
Universidad Politécnica de 
Cartagena 

 Ingeniería Química 
 Ingeniería Química Industrial por 

la Universidad Politécnica de 
Cartagena  

 Marina 
 Nanociencia y Nanotecnología 
 Náutica y Transporte Marítimo 
 Química  
 Tecnología de la Ingeniería Civil 

008 BIOLOGÍA Y 
GEOLOGÍA 

- Licenciado en: 

 Biología 
 Bioquímica* 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos* 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencias del Mar 
 Enología* 
 Farmacia 
 Geología 
 Medicina 
 Veterinaria 

- Ingeniero: 
 Agrónomo 
 de Montes 
 de Minas 
 Geólogo 

- Grado en: 
 Biología 
 Biología Ambiental 
 Biomedicina 
 Biomedicina Básica y 

Experimental 
 Bioquímica 
 Bioquímica y Biología Molecular 
 Bioquímica y Ciencias Biomédicas 
 Biotecnología 
 Ciencia y Tecnología de los 

Alimentos 
 Ciencias Ambientales 
 Ciencias Biomédicas 
 Ciencias del Mar 
 Ciencias Experimentales 
 Genética 
 Farmacia 
 Geología 
 Ingeniería Agraria y del Medio 

Rural 
 Ingeniería Agrícola y 

Agroalimentaria 

-  
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 Ingeniería Agroalimentaria y de 
Sistemas Biológicos 

 Ingeniería Ambiental 
 Ingeniería Biomédica por las 

universidades Carlos III de 
Madrid, de Mondragón, de 
Barcelona, de Vigo, Pompeu 
Fabra 

 Ingeniería de la Salud  
 Ingeniería de las Industrias 

Agrarias y Alimentarias  
 Ingeniería de las Industrias 

Agroalimentarias 
 Ingeniería Forestal: Industrias 

Forestales 
 Ingeniería Geológica 
 Odontología 
 Microbiología 
 Medicina 
 Nutrición Humana y Dietética por 

la Universidad Católica San 
Antonio 

 Veterinaria 

107 INFORMÁTICA 

- Ingeniero : 
 en Informática 

- Grado en: 
 Diseño y Desarrollo de 

Videojuegos  
 Diseño y Desarrollo de 

Videojuegos y Experiencias 
Interactivas 

 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Informática- Ingeniería 

del Software 
 Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería de Sistemas de 

Información 
 Ingeniería de Sistemas TIC 
 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de 

Sistemas 
 Ingeniería Multimedia  
 Ingeniería en Tecnologías de 

Información 
 Ingeniería Informática de Servicios 

y Aplicaciones 
 Ingeniería Informática de Gestión y 

Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática del Software 
 Ingeniería Informática en 

Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería Informática en 

Ingeniería del Software 
 Ingeniería Informática en Sistemas 

de Información 
 Ingeniería Informática - Ingeniería 

de Computadores  
 Ingeniería Informática - Ingeniería 

del Software 
  Ingeniería Informática - 

Tecnologías Informáticas 
 Informática y Servicios  
 Sistemas de Información 

- Ingeniero Técnico en: 
 Informática de Gestión 
 Informática de Sistemas 

 

 
* Titulaciones de segundo ciclo 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
1. Otros títulos: La aceptación de otros títulos que no sean los que figuran en este anexo estará sujeta 

a la aprobación del mismo por parte de la Consejería de Educación y Cultura. 
 

2. En todas las especialidades de este anexo, además de las titulaciones establecidas para el 
desempeño en puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de 
Ingeniero, Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con el 
siguiente requisito:  

a) Haber superado el primer ciclo de alguna de las licenciaturas (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

b) Haber superado el primer ciclo de alguna de las ingenierías (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 
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ANEXO II b) 
TITULACIONES CUERPO DE PROFESORES TÉCNICOS DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL (591) 
 

CÓDI
GO ESPECIALIDAD TITULACIONES EXIGIDAS PARA EL DESEMPEÑO DE PUESTOS EN 

RÉGIMEN DE INTERINIDAD 

227 
SISTEMA Y 

APLICACIONES 
INFORMÁTICAS 

- Ingeniero: 
 Informática 

- Ingeniero Técnico: 
 Informática de Gestión 
 Informática de Sistemas 

- Grado en: 
 Diseño y Desarrollo de Videojuegos  
 Diseño y Desarrollo de Videojuegos y Experiencias Interactivas 
 Ingeniería Informática 
 Ingeniería Informática en Tecnologías de la Información 
 Ingeniería Informática-Ingeniería del Software 
 Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería de Sistemas de Información 
 Ingeniería de Sistemas TIC 
 Ingeniería en Informática 
 Ingeniería en Informática de Sistemas 
 Ingeniería Multimedia  
 Ingeniería en Tecnologías de Información 
 Ingeniería Informática de Servicios y Aplicaciones 
 Ingeniería Informática de Gestión y Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática del Software 
 Ingeniería Informática en Ingeniería de Computadores 
 Ingeniería Informática en Ingeniería del Software 
 Ingeniería Informática en Sistemas de Información 
 Ingeniería Informática - Ingeniería de Computadores  
 Ingeniería Informática - Ingeniería del Software 
  Ingeniería Informática - Tecnologías Informáticas 
 Informática y Servicios  
 Sistemas de Información 

 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS: 
 
1. Otros títulos: La aceptación de otros títulos estará sujeta a la aprobación del mismo por parte de la 
Consejería de Educación y Cultura. 
 
2. En la especialidad de este anexo, además de las titulaciones establecidas para el desempeño en 

puestos en régimen de interinidad, podrá optar a dichos puestos si posee el título de Ingeniero, 
Arquitecto, Licenciado o título de Grado correspondiente o equivalente junto con alguno de los 
siguientes requisitos:  

a) Haber superado el primer ciclo de alguna de las ingenierías (de dos ciclos) 
enumeradas en la especialidad. 

b) Poseer el título de alguna de las ingenierías técnicas vinculadas (con acceso directo sin 
complemento de formación) a una ingeniería superior (de dos ciclos) enumeradas en 
la especialidad o arquitectura técnica en el caso de que Arquitectura sea una titulación 
exigida en la especialidad 
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ANEXO III 

 
PRUEBA DE CONOCIMIENTO DEL CASTELLANO PARA LOS 

ASPIRANTES QUE NO TENGAN LA NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 

 

El contenido de la prueba de acreditación de conocimiento del castellano a la 
que se refiere el artículo 6.1.d.2) de la orden de convocatoria, se ajustará a las 
siguientes características, de conformidad con lo dispuesto por el Real Decreto 
1137/2002, de 31 de octubre (BOE de 8 de noviembre), por el que se regulan los 
“diplomas de español como lengua extranjera (DELE)”:  

 

 

I. EJERCICIO ORAL: PARTE  A 
 

a) Lectura en voz alta de un texto que, con carácter previo, haya sido leído 
personalmente por el aspirante. 

b) Exposición y posterior diálogo sobre un tema previamente preparado, a 
elegir entre varios propuestos por el tribunal. 

 

 

II. EJERCICIO ESCRITO: PARTE B 
 

a) Preguntas sobre contenido y vocabulario de un texto previamente leído.  

b) Ejercicios de construcción gramatical de frases y expresiones.  

c) Composición de tipo narrativo, expositivo o descriptivo, a elegir entre varios 
temas propuestos por el tribunal. 
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EXCMA. SRA. CONSEJERA DE EDUCACIÓN Y CULTURA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA  

DE LA REGIÓN DE MURCIA 
 

 ADMINISTRACIÓN 

 INTERESADO 

 P - 1897 
 

ANEXO IV 
EJEMPLAR PARA: (MARCAR CON UNA X) 

 
 

 
 
            MODELO DE SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN DE TASAS   

 
 DATOS PERSONALES 
DNI/T.Residencia/Pasaporte 

 
 

   Primer Apellido                                                  Segundo Apellido                                                Nombre 
 

 
 Dirección completa: 
 

C.Postal 
 
 

Teléfono 
 

 
Municipio 

 
 

 
Provincia 

 
 

 

 
Dirección de correo electrónico: 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
EXPONE:  
 En relación con el procedimiento extraordinario para la selección de personal interino por Orden de 

___________________de la Consejería de Educación y Cultura (señale la opción que corresponda): 
 

Que ha renunciado dentro del plazo de presentación de solicitudes a tomar parte en dicho 
procedimiento. 
 
Que ha resultado excluido con carácter definitivo de dicho procedimiento. 
 
Que se ha producido duplicidad en el pago de la tasa correspondiente.  

Que la cantidad pagada ha sido superior a la que realmente corresponde. 

SOLICITA:  
La devolución de la tasa abonada, a cuyo efecto se adjunta la siguiente documentación:  

□ Fotocopia del DNI. 

□ Fotocopia de la página de la cartilla de ahorro en la que consta mi nombre y el código de 

cuenta cliente. 

□ Certificación de la entidad bancaria de mi titularidad de una cuenta corriente a mi nombre 

con indicación del código de cuenta cliente. 

□ Fotocopia de la solicitud de inscripción en el procedimiento selectivo, validada por la entidad 

bancaria en la que realicé el abono de la tasa. 

En                                 , a          de                              de 202__ 
 
 

 
(Firma del interesado/a) 

 
De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, estos datos personales se integran en el fichero de “Gestión de Personal” 
con la finalidad de gestionar este proceso selectivo. Puede ejercitar sus derechos de oposición, acceso, rectificación o cancelación de 
datos mediante escrito dirigido al Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes. 
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ANEXO V 
NOTA MEDIA 

CUERPO 590 

 

Los aspirantes cuyo título haya sido obtenido en el extranjero, para que pueda ser valorado su 
expediente académico deberán aportar certificación expedida por la Administración educativa del 
país en que se obtuvo el título que indique la nota media deducida de las calificaciones obtenidas 
en toda la carrera y exprese, además, la calificación máxima obtenible de acuerdo con el sistema 
académico correspondiente, a efectos de determinar su equivalencia con las calificaciones 
españolas. Actualmente, la declaración de equivalencia de la nota media es un procedimiento en 
línea y gratuito que se proporciona a través de la Sede Electrónica del Ministerio de Educación y 
Formación Profesional, al amparo de la resolución de la Dirección General de Política Universitaria 
de 21 de marzo de 2016, para que cada usuario genere su propia declaración y al cual se accede 
a través del siguiente enlace: notamedia.uni@ciencia.gob.es 
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De acuerdo con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, estos datos personales se integran en el fichero de “Gestión de 
Personal” con la finalidad de gestionar este proceso selectivo. Puede ejercitar sus derechos de oposición, acceso, rectificac ión o 
cancelación de datos mediante escrito dirigido al Director General de Planificación Educativa y Recursos Humanos de la 
Consejería de Educación, Juventud  y Deportes. 
 

ANEXO VI 
 

                   DECLARACIÓN JURADA ASPIRANTES NO NACIONALES 
 
 

 
 

D./D.ª ___________________________________________________________, con domicilio 

en _________________________________________, y con D.N.I.(pasaporte o documento 

acreditativo de la nacionalidad) nº:________________, declaro bajo juramento o promesa, a 

efectos de ser nombrado funcionario interino del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria (590), no hallarme inhabilitado o en situación equivalente, ni haber sido sometido a 

sanción disciplinaria o equivalente que impida, en mi Estado, el acceso a la función pública 

   

 
En ________________ a ____  de_____________ de 202__ 

(Firma)  
 
 
 
 
 
 

Fdo:____________________________________ 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

284 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se aplaza la fecha de la celebración del ejercicio 
correspondiente a la fase de oposición del proceso selectivo 
convocado por el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
(BORM n.º 284 de 9 de diciembre de 2020) para la categoría 
de Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Peluquería, que estaba 
previsto realizarse el día 31 de enero de 2021.

1.º) Con fecha 9 de diciembre de 2020 se publicó en el BORM la Resolución 
del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud de 1 de diciembre de 2020 
aprobando la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, designando 
el tribunal y anunciando la fecha de celebración del ejercicio para la categoría de 
Técnico Auxiliar no Sanitario, opción Peluquería.

2.º) La citada resolución, junto con los correspondientes listados de 
admitidos y excluidos, fueron expuestas el día de su publicación en el BORM 
en los tablones de anuncios de la Dirección General de Recursos Humanos 
del Servicio Murciano de Salud, en la Oficina de Atención al Ciudadano de la 
Consejería de Salud y en las siguientes direcciones: www.sms.carm.es/somos 
(intranet) y www.murciasalud.es/oposicionsms (Internet).

3.º) Los opositores están convocados en llamamiento único para la 
realización del ejercicio el día 31 de enero de 2021.

4.º) No obstante lo anterior, por razones de salud pública, y en cumplimiento 
de las medidas de prevención adoptadas por el Servicio Murciano de Salud para 
prevenir el riesgo de transmisión del coronavirus, se hace necesario aplazar la 
fecha de realización del citado ejercicio hasta garantizar que pueda desarrollarse 
con total garantía para los opositores.

5.º) La nueva fecha para la celebración del ejercicio será anunciada, con la 
debida antelación, por este mismo medio así como en los lugares en la que fue 
expuesta la anterior resolución.

Murcia, 15 de enero de 2021.—El Director Gerente, P.D. Resolución 12-02-2007 
(BORM 22-03-2007), el Director General de Recursos Humanos, Pablo Alarcón 
Sabater.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Salud
Servicio Murciano de Salud

285 Resolución del Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
por la que se resuelve con carácter definitivo el concurso de 
traslados convocado por Resolución de 18 febrero de 2020 para 
la provisión de plazas de Personal de Servicios, opción Ayudante 
de Servicios, del Servicio Murciano de Salud. 

Primero.- Por medio de la Resolución de 18 de febrero de 2020 (BORM 
n.º 42, de 20 de febrero) el Director Gerente del Servicio Murciano de Salud 
convocó el concurso de traslados para la provisión de los puestos de trabajo de 
la categoría Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios, del Servicio 
Murciano de Salud.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en la base específica 9.1 de la 
convocatoria, con fecha 20 de septiembre de 2020, la Comisión de Selección dictó 
la resolución por la que se aprobaron con carácter provisional las puntuaciones de 
los méritos de los participantes y la adjudicación de los puestos convocados, que 
fue expuesta en los lugares previstos en la convocatoria y publicada en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, bajo el número 222, de 24 de septiembre 2020.

Tercero.- Transcurrido el plazo de reclamaciones, de acuerdo con lo 
dispuesto en la base específica 9.4 de la citada convocatoria, la Comisión de 
Selección aprobó con fecha 16 de noviembre de 2020 la resolución definitiva 
de puntuaciones de cada uno de los participantes con indicación de los puestos 
obtenidos por éstos. Dicha resolución, que fue publicada en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia el día 20 de noviembre de 2020, así como en los lugares 
establecidos en la base específica quinta de la convocatoria, constituyó la 
propuesta de adjudicación correspondiendo al Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud dictar la resolución por la que se resolverá con carácter 
definitivo el concurso.

A la vista de lo expuesto, en uso de las competencias atribuidas por el 
artículo 8.1.j) del Decreto 148/2002, de 27 de diciembre, por el que establece la 
estructura y funciones de los órganos de participación, administración y gestión 
del Servicio Murciano de Salud, 

Resuelvo: 

Primero: Resolver con carácter definitivo el concurso de traslados convocado 
por Resolución de 18 de febrero de 2020, del Director Gerente del Servicio 
Murciano de Salud, para la provisión de los puestos de trabajo de la categoría 
Personal de Servicios, opción Ayudante de Servicios, del Servicio Murciano de 
Salud. A tal efecto, en el anexo se hace constar la relación definitiva de aspirantes 
con indicación de la puntuación alcanzada, que han obtenido plaza, tanto por el 
turno ordinario como el de resultas. 
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Segundo: Las plazas adjudicadas son irrenunciables, salvo que la renuncia 
venga motivada por la obtención de otro puesto en virtud de un procedimiento de 
movilidad voluntaria. 

Tercero: El plazo de toma de posesión será de tres días, que comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al del cese, que tendrá lugar en todo caso, el 
día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Región de Murcia de la 
presente resolución.

Como excepción a dicha regla, dicho plazo será de un mes a contar desde 
el día del cese en el destino anterior, que deberá tener lugar en los tres días 
siguientes a la publicación del nuevo destino adjudicado, en aquellos supuestos 
en los que los interesados procedan de otro servicio de salud y no se encuentren 
ya prestando servicios en este organismo por medio de comisión de servicios o 
cuando se hallen en una situación distinta a la de activo. 

Cuarto: En todo caso, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición 
adicional decimocuarta, apartado 6, de la Ley 1/2020, de 23 de abril, de 
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para 
el ejercicio 2020, no tendrán carácter retribuido los días incluidos en el plazo 
posesorio en el que no se efectúe la prestación efectiva de los servicios. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a la publicación en el BORM de la presente 
resolución en las forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de 
la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. 

Murcia, 15 de enero de 2021.—El Director Gerente, Asensio López Santiago.
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Región de Murcia 
Consejería de Salud. 

 

 

 
ANEXO  

LISTADO DEFINITIVO DE ASPIRANTES CON PLAZA 

Categoría/opción: Personal de Servicios/Ayudante de Servicios 

Puntos DNI/NIE Apellidos, Nombre Plaza obtenida 

249  ***7706**  GARCIA  CARRASCO, INMACULADA CONCEPCIO  HOSPITAL PSIQUIÁTRICO 
"ROMÁN ALBERCA" 

193,4  ***1886**  CASCALES COSTA, ANA MARIA  H.C.U. "VIRGEN DE LA 
ARRIXACA" 
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

286 Resolución de 7 de enero de 2021, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad del área de conocimiento de Mecánica de Fluidos 
a don José Serna Serrano.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución 
R-633/20, de 24 de julio, para la provisión de la plaza 03F/20/PTU del área de 
conocimiento de Mecánica de Fluidos.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 5 de febrero de 2020), este Vicerrectorado, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don José Serna Serrano, con D.N.I. ***9855**, 
Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de Mecánica de Fluidos, 
adscrito al Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos y con destino en la 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, en la plaza con código TU582.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su destino en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y 
comuníquese al Departamento de Ingeniería Térmica y de Fluidos y a la Escuela 
Técnica Superior de Ingeniería Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación o publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
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en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación o publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 7 de enero de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

287 Resolución de 7 de enero de 2021, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad del área de conocimiento de Ingeniería e 
Infraestructura de los Transportes a don Salvador García-Ayllón 
Veintimilla.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución 
R-633/20, de 24 de julio, para la provisión de la plaza 05F/20/PTU del área de 
conocimiento de Ingeniería e Infraestructura de los Transportes.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 5 de febrero de 2020), este Vicerrectorado, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a don Salvador García-Ayllón Veintimilla, con D.N.I. 
***9964**, Profesor Titular de Universidad, del área de conocimiento de 
Ingeniería e Infraestructura de los Transportes, adscrito al Departamento 
de Ingeniería Minera y Civil y con destino en la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas, en la plaza 
con código TU586.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de Profesores 
Titulares de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su destino en el 
plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la publicación de 
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme a lo dispuesto en 
el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el 
régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y 
comuníquese al Departamento de Ingeniería Minera y Civil y a la Escuela Técnica 
Superior de Ingeniería de Caminos, Canales y Puertos y de Ingeniería de Minas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
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acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
tenga lugar la notificación o publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación o publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 7 de enero de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.
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I. Comunidad Autónoma

2. Autoridades y Personal

Consejería de Empleo, Investigación y Universidades
Universidad Politécnica de Cartagena

288 Resolución de 8 de enero de 2021, del Vicerrectorado de 
Profesorado y Promoción Institucional, de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad del área de conocimiento de Ingeniería Mecánica a 
don Ignacio González Pérez.

Examinada la propuesta de adjudicación formulada por la Comisión de 
Selección del concurso convocado por este Rectorado, mediante resolución 
R-634/20, de 24 de julio, para la provisión de la plaza 12F/20/CU del área de 
conocimiento de Ingeniería Mecánica.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre, de Universidades, por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 1/2020, de 16 enero, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia (BORM 
de 5 de febrero de 2020), este Vicerrectorado, 

Resuelve:

Primero.- Nombrar a Don Ignacio González Pérez, con D.N.I. ***2630**, 
Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de Ingeniería Mecánica, 
adscrito al Departamento de Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación y con 
destino en la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, en la plaza con 
código CU578.

Segundo.- Para adquirir la condición de funcionario del Cuerpo de 
Catedráticos de Universidad, el interesado deberá tomar posesión de su 
destino en el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 1313/2007, de 5 de octubre, 
por el que se regula el régimen de los concursos de acceso a cuerpos docentes 
universitarios.

Tercero.- Publíquese la presente Resolución en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, notifíquese al interesado, y 
comuníquese al Departamento de Ingeniería Mecánica, Materiales y Fabricación y 
a la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007, de 12 
de abril, la presente Resolución pone fin a la vía administrativa y, al amparo 
del artículo 123.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, contra la misma cabe 
interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano que dictó el 
acto, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
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tenga lugar la notificación o publicación de la presente Resolución, o en su caso 
recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado Contencioso Administrativo 
en el plazo de dos meses, contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la notificación o publicación de la presente Resolución.

Cartagena, 8 de enero de 2021.—El Vicerrector de Profesorado y Promoción 
Institucional, por delegación de competencias de la Rectora, Resolución R-807/20, 
de 21 de septiembre, BORM 30-09-2020, Luis Javier Lozano Blanco.

NPE: A-200121-288



Página 1319Número 15 Miércoles, 20 de enero de 2021

I. Comunidad Autónoma

3. Otras disposiciones

Consejería de Salud

289 Orden de 19 de enero de 2021 de la Consejería de Salud, por 
la que se da publicidad al nivel de alerta sanitaria actual por 
COVID-19 en que se encuentra la Región de Murcia y cada uno 
de sus municipios.

La Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, por la 
que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región de 
Murcia, así como las medidas generales y sectoriales aplicables a los diferentes 
sectores de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada 
momento, ha fijado, con mayor grado de certidumbre y estabilidad, un marco 
general para la gestión de pandemia que se sustenta en la definición de cuatro 
niveles de riesgo o alerta sanitaria (bajo, medio/alto, muy alto y extremo) en 
que se puede encontrar un municipio o un ámbito territorial concreto o incluso 
la Región en su conjunto, y ello a partir de una evaluación del riesgo en que 
se encuentra dicho territorio basado en unos parámetros o indicadores de salud 
pública, tanto epidemiológicos como asistenciales.

A partir de todos estos indicadores y de esa evaluación constante del riesgo 
en todos los municipios, así como en la Región, se debe proceder de manera 
periódica a dar publicidad al nivel de alerta en que se encuentra cada territorio 
y, en consecuencia, a la determinación de las medidas aplicables en atención a 
ese nivel de alerta. En dicha valoración se debe atender no sólo a los niveles de 
transmisión y riesgo sino que también se deben tener en consideración otras 
variables, como son el tamaño del municipio, su densidad de población, sus 
características geográficas o poblacionales, el origen de los brotes, la trazabilidad 
de los mismos, así como la tendencia o evolución del resto de indicadores 
epidemiológicos y asistenciales, tanto a nivel regional como municipal, a fin de 
interpretar adecuadamente las dinámicas de transmisión.

En consideración a los niveles de alerta sanitaria fijados en la citada 
disposición, y a la vista del informe epidemiológico emitido por los técnicos 
competentes de la Dirección General de Salud Pública y Adicciones que 
refleja la situación existente en fecha 13 de enero, la presente Orden da 
publicidad a los índices de tasa de incidencia acumulada de cada municipio 
por 100.000 habitantes a 14 y 7 días. Asimismo, se recoge el nivel de 
transmisión y alerta en que se encuentra cada municipio y el nivel de alerta 
sanitaria de la Región en su conjunto, que se considera extremo y en Fase 2 
en atención a la progresión de ingresos medios hospitalarios en los últimos 
días y con un nivel de transmisión de 851,7 casos/100.000 habitantes 
a 7 días y de 1381,6 casos/100.000 habitantes en los últimos 14 días, 
señalando además la aplicación de las medidas contempladas en la Orden 
de 13 de diciembre de 2020. 
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Además, ante la aprobación del Decreto del Presidente núm. 4/2021, 
de 14 de enero, por el que se adoptan, con carácter temporal, medidas 
restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que 
se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2 y por razones de seguridad jurídica, se aclara 
que en aquellos municipios en que, por no presentar nivel de transmisión 
extremo, se pueda continuar prestando el servicio de hostelería para consumo 
en el establecimiento, únicamente podrán estar sentadas en cada mesa o 
agrupación de ellas personas que pertenezcan al mismo grupo de convivencia, 
con las excepciones previstas en dicho artículo.

En atención a la grave evolución de la epidemia en nuestra Región, 
puesta de manifiesto por las cifras epidemiológicas y asistenciales actuales, 
se incluye de modo específico, al amparo del artículo 13.4.2.5 de la citada 
orden de 13 de diciembre de 2020, la suspensión de la celebración de eventos 
multitudinarios en toda la Región de Murcia. También se establece que toda 
actividad comercial y de prestación de servicios que se desarrolle con carácter 
presencial deberá cerrar sus locales y establecimientos para la atención 
presencial a partir de las 20:00 horas, pudiendo únicamente desarrollar su 
actividad a través de los servicios de entrega a domicilio y de recogida en 
el local bajo pedido previo, salvo los establecimientos de alimentación, los 
servicios de comedor enumerados en la citada orden de 13 de diciembre 
de 2020 de la Consejería de Salud y los centros educativos y de formación 
que podrán permanecer abiertos hasta la hora de inicio de la limitación 
de restricción de movilidad y circulación en horario nocturno. Todo ello sin 
perjuicio de la aplicación de las excepciones contenidas en el artículo 1.2 del 
Decreto del Presidente 11/2020, de 22 de diciembre, por el que se actualizan 
las medidas de restricción adoptadas al amparo del Real Decreto 926/2020, 
de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la 
propagación de infecciones por SARS-CoV-2.

Finalmente, se mantiene la previsión específica de cierre y suspensión de 
la actividad desarrollada en los centros de día de personas mayores y personas 
discapacitadas, así como la suspensión de visitas en las residencias y pisos 
tutelados de estos colectivos, con el objeto de disminuir el riesgo de contagio en 
un sector de población que presenta una alta vulnerabilidad frente al virus. 

Esta orden se adopta de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1 
del Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1982, de 9 de junio, 
según el cual la Región de Murcia tiene atribuida la competencia de desarrollo 
legislativo y ejecución en materia de sanidad, higiene, ordenación farmacéutica 
y coordinación hospitalaria en general, incluida la de la Seguridad Social, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el número 16 del artículo 149.1 de la Constitución, 
siendo la Consejería de Salud el departamento de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de 
las directrices generales del Consejo de Gobierno en las citadas materias, en 
virtud del artículo 11 del Decreto del Presidente 29/2019, de 31 de julio, de 
reorganización de la Administración Regional.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas por la Disposición adicional 
tercera del Decreto-Ley 7/2020, de 18 de junio, de medidas de dinamización y 
reactivación de la economía regional con motivo de la crisis sanitaria (COVID-19), 
a propuesta del Director General de Salud Pública y Adicciones,
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Dispongo:

Artículo 1. Objeto. 

Es objeto de la presente Orden dar publicidad al nivel de alerta sanitaria por 
COVID-19 en el que se encuentran la Región de Murcia y sus municipios tras la 
última evaluación de la situación epidemiológica, en aplicación de las medidas 
contempladas en la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud, 
por la que se establecen los niveles de alerta sanitaria por COVID-19 en la Región 
de Murcia, así como las medidas generales y sectoriales aplicables a los diferentes 
sectores de actividad y municipios en atención al nivel de alerta existente en cada 
momento. 

Artículo 2. Nivel de alerta sanitario regional. 

A fecha 18 de enero de 2021, la Región de Murcia se encuentra en Fase 2 de 
riesgo asistencial, en atención a la progresión de ingresos medios hospitalarios 
en los últimos días.

En consecuencia, existiendo a fecha actual una tasa de incidencia acumulada 
regional superior a los 250 casos/100.000 habitantes a 7 días, el nivel de alerta 
sanitario regional es extremo.

Artículo 3. Indicadores epidemiológicos y niveles de alerta municipales.

A fecha 18 de enero de 2021, los indicadores epidemiológicos y nivel de 
transmisión y alerta municipales son los recogidos en el Anexo a la presente orden. 

Artículo 4. Medidas aplicables a los sectores regulados en la Orden 
de 13 de diciembre de 2020 de la Consejería de Salud.

4.1. En todo caso, el encuadramiento de la Región de Murcia en el nivel 
de alerta extremo y Fase 2 implica la aplicación en todo su territorio de las 
medidas regionales y municipales previstas para dicho nivel, respectivamente, 
en los artículos 13.4 y 14.4 de la Orden de 13 de diciembre de 2020 de la 
Consejería de Salud.

4.2. Ello supone que, en cada municipio, las medidas a aplicar serán las del 
nivel de alerta muy alto, regulado en el artículo 14.3, con las medidas específicas 
relativas al sector de hostelería, restauración y prestación del servicio de 
alimentos y bebidas en cualquier tipo de establecimiento, previstas en el citado 
artículo 14.4. 

4.3. En particular, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 
del Presidente n.º 4/2021, de 14 de enero,  por el que se adoptan, con carácter 
temporal, medidas restrictivas al amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de 
octubre, por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación 
de infecciones causadas por el SARS-CoV-2, en aquellos municipios en que 
se pueda continuar prestando el servicio de hostelería para consumo en el 
establecimiento, únicamente podrán estar sentadas en cada mesa o agrupación 
de ellas personas que pertenezcan al mismo grupo de convivencia, con las 
excepciones previstas en dicho artículo.

4.4 Toda actividad comercial y de prestación de servicios abierta al público 
deberá cerrar sus locales y establecimientos para la atención presencial a partir 
de las 20:00 horas, pudiendo únicamente desarrollar su actividad a través de los 
servicios de entrega a domicilio y recogida en el local bajo pedido previo.
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No obstante lo anterior, los establecimientos de alimentación, los servicios de 
comedor a que se refiere el artículo 14.4.4 de la citada Orden de 13 de diciembre 
de 2020 de la Consejería de Salud y los centros universitarios, educativos y 
de formación de cualquier índole podrán permanecer abiertos hasta la hora en 
que se inicie la limitación de la libertad de circulación de personas en horario 
nocturno.

Quedan excluidos de las limitaciones previstas en este apartado, los servicios 
y establecimientos enumerados en las excepciones previstas en las letras b), 
c) e i) del apartado 2 del artículo 1 del Decreto del Presidente 11/2020, de 22 
de diciembre, por el que se actualizan las medidas de restricción adoptadas al 
amparo del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 
estado de alarma para contener la propagación de infecciones por SARS-CoV-2.

4.5 En atención a lo dispuesto en el apartado 4.2.5 del citado artículo 13 de 
esta Orden, quedan suspendidas en todo el territorio regional las celebraciones de 
eventos multitudinarios, aun cuando ya estuviesen previstas e incluso presentada 
la correspondiente declaración responsable.

Artículo 5. Medidas específicas en materia de servicios sociales.

Se dispone, para todo el territorio regional, el cierre de todos los centros de 
día de personas mayores y personas con discapacidad, así como la suspensión de 
la atención presencial en los mismos. 

Asimismo, se dispone la suspensión de las visitas en las residencias de 
personas mayores y en las residencias y viviendas tuteladas de personas con 
discapacidad.  

Artículo 6. Eficacia.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia y mantendrá sus efectos hasta la publicación 
de una nueva orden que la sustituya en atención a la evolución de la situación 
epidemiológica. 

Murcia, 19 de enero de 2021.—El Consejero de Salud, Manuel Villegas García.
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7 
 

ANEXO 
 

Indicadores epidemiológicos y niveles de alerta municipales 
 
 

Municipio 
TASA INCIDENCIA 
/100.000 HAB. 

(14 DÍAS) 

TASA INCIDENCIA 
/100.000 HAB (7 

DÍAS) 

OTROS INDICADORES 
EPIDEMIOLÓGICOS 
TENIDOS EN CUENTA 

 
 
 

Nivel de 
transmisión 
municipal 

 
 
 
 

Nivel de alerta 
municipal 

Abanilla  2121,8  1044,6    Extremo  Extremo 

Abarán  1172,5  809,9    Extremo  Extremo 

Águilas  767,7  413,6    Extremo  Extremo 

Albudeite  3568,8  2549,2   
Extremo  Extremo 

Alcantarilla  948,9  601,7    Extremo  Extremo 

Alcázares, Los  848,9  409,0    Extremo  Extremo 

Aledo  0  0    Bajo  Extremo 

Alguazas  1556,3  1027,1    Extremo  Extremo 

Alhama de Murcia  588,8  389,5    Extremo  Extremo 

Archena  829,0  559,6    Extremo  Extremo 

Beniel  627,3  424,1    Extremo  Extremo 

Blanca  1192,8  672,9    Extremo  Extremo 

Bullas  1118,8  728,5    Extremo  Extremo 

Calasparra  619,0  540,4    Extremo  Extremo 

Campos del Río  1380,7  936,9    Extremo  Extremo 

Caravaca de la Cruz  2573,8  1723,6    Extremo  Extremo 

Cartagena  1270,9  750,5    Extremo  Extremo 

Cehegín  921  634,1    Extremo  Extremo 

Ceutí  1255,6  933,2    Extremo  Extremo 

Cieza  1223,3  808,8    Extremo  Extremo 

Fortuna  3421,7  2027,3    Extremo  Extremo 

Fuente Álamo de 
Murcia  765,8  440,2   

Extremo  Extremo 

Jumilla  2253,9  1253,9    Extremo  Extremo 
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8 
 

Librilla  282,8  169,7    Muy alto   Extremo 

Lorca  1054  597,4    Extremo  Extremo 

Lorquí  1862,5  1134,3    Extremo  Extremo 

Mazarrón  437,9  294,9    Extremo  Extremo 

Molina de Segura  1367,4  852,7    Extremo  Extremo 

Moratalla  3750,5  2232,4    Extremo  Extremo 

Mula  2979,3  2061,2    Extremo  Extremo 

Murcia  1480,2  917,1    Extremo  Extremo 

Ojós  1000  1000    Extremo  Extremo 

Pliego  1169,7  675,9    Extremo  Extremo 

Puerto Lumbreras  526,2  350,8    Extremo  Extremo 

Ricote  1819,6  1028,5    Extremo  Extremo 

San Javier  846,4  464,8    Extremo  Extremo 

San Pedro del Pinatar  1130,5  706,5    Extremo  Extremo 

Santomera  1246,5  524,5    Extremo  Extremo 

Torre‐Pacheco  983,0  597,0    Extremo  Extremo 

Torres de Cotillas, Las  1537,0  982,7    Extremo  Extremo 

Totana  487,4  303,0    Extremo   Extremo 

Ulea  1029,7  686,5    Extremo  Extremo 

Unión, La  1508,0  692,2    Extremo  Extremo 

Villanueva del Río 
Segura  1099,7  481,1   

Extremo  Extremo 

Yecla  3220,8  2448,3    Extremo  Extremo 

 
	
 

 

7 
 

ANEXO 
 

Indicadores epidemiológicos y niveles de alerta municipales 
 
 

Municipio 
TASA INCIDENCIA 
/100.000 HAB. 

(14 DÍAS) 

TASA INCIDENCIA 
/100.000 HAB (7 

DÍAS) 

OTROS INDICADORES 
EPIDEMIOLÓGICOS 
TENIDOS EN CUENTA 

 
 
 

Nivel de 
transmisión 
municipal 

 
 
 
 

Nivel de alerta 
municipal 

Abanilla  2121,8  1044,6    Extremo  Extremo 

Abarán  1172,5  809,9    Extremo  Extremo 

Águilas  767,7  413,6    Extremo  Extremo 

Albudeite  3568,8  2549,2   
Extremo  Extremo 

Alcantarilla  948,9  601,7    Extremo  Extremo 

Alcázares, Los  848,9  409,0    Extremo  Extremo 

Aledo  0  0    Bajo  Extremo 

Alguazas  1556,3  1027,1    Extremo  Extremo 

Alhama de Murcia  588,8  389,5    Extremo  Extremo 

Archena  829,0  559,6    Extremo  Extremo 

Beniel  627,3  424,1    Extremo  Extremo 

Blanca  1192,8  672,9    Extremo  Extremo 

Bullas  1118,8  728,5    Extremo  Extremo 

Calasparra  619,0  540,4    Extremo  Extremo 

Campos del Río  1380,7  936,9    Extremo  Extremo 

Caravaca de la Cruz  2573,8  1723,6    Extremo  Extremo 

Cartagena  1270,9  750,5    Extremo  Extremo 

Cehegín  921  634,1    Extremo  Extremo 

Ceutí  1255,6  933,2    Extremo  Extremo 

Cieza  1223,3  808,8    Extremo  Extremo 

Fortuna  3421,7  2027,3    Extremo  Extremo 

Fuente Álamo de 
Murcia  765,8  440,2   

Extremo  Extremo 

Jumilla  2253,9  1253,9    Extremo  Extremo 
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

290 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje Los Frailes, término municipal de Abanilla 
(Murcia), REGA ES300010940001, Porcisan S.A. (Expte. revisión 
de oficio AAI20190027).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada 
de la instalación “Explotación Porcina Paraje Frailes, REGA ES300010940001, 
t.m. Abanilla (Murcia), Porcisan S.A., con expediente de Revisión de Oficio 
AAI20190027.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190027?guest=true 

Murcia, 4 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

291 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje Loma de la Fonseca, Venta del Olivo, Las 
Ramblas, pol. 26, parcela 247, REGA ES300191340001 en el 
término municipal de Cieza (Murcia), CEFU, S.A. (Expte. revisión 
de oficio AAI20190028).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de la 
instalación “Explotación Porcina Paraje Loma de La Fonseca, Venta del Olivo, Las 
Ramblas, pol. 26, parcela. 247, REGA ES300191340001 en el término municipal 
de Cieza (Murcia), CEFU, S.A. con expediente de Revisión de Oficio AAI20190028.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190028?guest=true 

Murcia, 4 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

292 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje Los Cholas, pol. 10, parcelas 188, 200, 201, 202 
término municipal de Fuente Álamo (Murcia), Agropecuaria Los 
Cholas, S.L. (Expte. revisión de oficio AAI20190034).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de 
la instalación “Explotación Porcina Paraje Los Cholas, pol. 10, parcelas 188, 
200, 201, 202 t.m. Fuente Álamo (Murcia), Agropecuaria Los Cholas, S.L., con 
expediente de revisión de oficio AAI20190034.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190034?guest=true 

Murcia, 4 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

293 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio 
de la autorización ambiental integrada de la instalación 
“Explotación porcina paraje Los Bernabeles, Venta Seca, Pol. 8, 
parcela 382 y Pol. 22, parcela 84, término municipal de Fuente 
Álamo, (Murcia), Miguel Urrea García (Expte. revisión de oficio 
AAI20190092).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de la 
instalación “Explotación porcina paraje los Bernabeles, Venta Seca, Pol. 8, Parcela 
382 y Pol. 22, Parcela 84, t.m. Fuente Álamo, (Murcia), Miguel Urrea García, con 
expediente de revisión de oficio AAI20190092.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190092?guest=true 

Murcia, 4 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-200121-293

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190034?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190034?guest=true
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

294 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje Corverica – Media Legua, Pol. 16, parcela 98 y 101, 
término municipal de Fuente Álamo (Murcia), Agropecuaria 
Casas Nuevas, S.A. (Expte. revisión de oficio AAI20190096).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de 
la instalación “Explotación Porcina Paraje Corverica – Media Legua, Pol. 16, 
Parcela 98 y 101, t.m. Fuente Álamo, (Murcia), Agropecuaria Casas Nuevas, S.A. 
con expediente de revisión de oficio AAI20190096.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190096?guest=true 

Murcia, 4 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-200121-294

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190129?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190129?guest=true
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I. Comunidad Autónoma

4. Anuncios

Consejería de Agua, Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente

295 Anuncio por el que se somete a información pública la 
documentación para el procedimiento de revisión de oficio de la 
autorización ambiental integrada de la instalación “Explotación 
porcina paraje “Lo Jorge”, Dip. Cuevas de Reyllo, Pol. 20, 
parcela 414, término municipal de Fuente Álamo (Murcia), 
Francisco Andrés y Juan Mendoza Díaz (Expte. revisión de oficio 
AAI20190129).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del RDL 1/2016, de 16 de 
diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y 
control integrados de la contaminación y en el artículo 15.5.a) del RD 815/2013, 
de 18 de octubre, por el que aprueba el Reglamento de emisiones industriales y 
de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados 
de la contaminación, se somete a información pública la documentación del 
procedimiento de Revisión de Oficio de la Autorización Ambiental Integrada de la 
instalación “Explotación porcina paraje “Lo Jorge”, Dip. Cuevas de Reyllo, Pol. 20, 
parcela 414, t.m. Fuente Álamo (Murcia), Francisco Andrés y Juan Mendoza Díaz, 
con expediente de revisión de oficio AAI20190129.

La documentación estará a disposición del público durante el plazo de 20 
días, a partir del siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín; plazo 
durante el cual podrá ser consultado y se podrán formular alegaciones que 
deberán dirigirse a la Dirección General de Medio Ambiente.

El contenido completo de la documentación para la revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada estará disponible en la página Web de la CARM, en la 
siguiente dirección:

http://www.murc ianatura l .carm.es/a l f resco/serv ice/part ic ipa/
AAI20190129?guest=true 

Murcia, 4 de enero de 2021.—El Director General de Medio Ambiente, 
Francisco Marín Arnaldos.

NPE: A-200121-295

http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190129?guest=true
http://www.murcianatural.carm.es/alfresco/service/participa/AAI20190129?guest=true
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Uno de Murcia

296 Seguridad Social 820/2017.

N.I.G.: 30030 44 4 2017 0006728

Modelo: N81291

Seguridad social 820/2017

Sobre seguridad social

Demandante: Najat Iben El Kadi Abbar

Demandados: Instituto Nacional de la Seguridad Social, Mucarcel, S.L., 
Mutua Fremap

Abogado: Letrado de la Seguridad Social, José Antonio López Sabater

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento seguridad social 820/2017 de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Najat Iben El Kadi Abbar contra el 
Instituto Nacional de la seguridad social, Mucarcel, S.L. y Mutua Fremap sobre 
seguridad social, se ha dictado el auto de fecha 5/2/2020, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

“Dispongo: Tener por no anunciado el recurso de suplicación interpuesto 
por Najat Iben El Kadi Abbar, frente a la sentencia n.º 243/2018 de 17/09/2018 
dictada en este procedimiento seguridad social 820/2017 declarando firme la 
misma. 

Asimismo, una vez firma la presente resolución procédase al archivo de las 
actuaciones. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de queja. Dicho recurso deberá 
interponerse en el órgano que debió conocer del recurso en plazo máximo de 
diez días hábiles a contar desde la notificación de esta resolución arts. 189 LJS 
y 495 LEC acompañando copia de esta resolución”.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Najat Iben El Kadi Abbar, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

NPE: A-200121-296
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Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 9 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia. 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-200121-296
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Dos de Murcia

297 Procedimiento ordinario 42/2019.

N.I.G.: 30030 44 4 2019 0000254

Procedimiento ordinario 42/2019

Sobre ordinario

Demandante: Maite García Espinosa

Abogado: Juan Luis Ballesteros Castillo

Demandados: Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A., Daniel Sánchez 
López

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dos de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 42/2019 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Maite García Espinosa contra Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, S.A. y Daniel Sánchez López sobre ordinario, se ha dictado 
el auto de fecha 30/10/2020, cuya parte dispositiva es la siguiente: 

“Dispongo: Tener por desistido a Maite García Espinosa de su demanda frente 
a Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. y Daniel Sánchez López. 

Archivar las actuaciones una vez que sea firme esta resolución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer en 
el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación con expresión de 
la infracción cometida en la resolución a juicio del recurrente, sin que la 
interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto a la resolución 
recurrida (arts. 186 y 187 LJS)”. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Daniel Sánchez López, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia. 

Se advierte al destinatario que las siguiente comunicaciones se harán fijando 
copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina judicial, 
salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir 
forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Murcia, 2 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia. 

NPE: A-200121-297
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La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-200121-297
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

298 Procedimiento ordinario 36/2020.

N.I.G.: 30030 44 4 2019 0007653

Procedimiento ordinario 36/2020

Sobre ordinario

Demandante: Ángela Diocelina Vélez Choez

Abogado: Alfonso Hernández Quereda

Demandados: Alejandro Canto Ibáñez, Fondo de Garantía Salarial

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia, 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 36/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de Ángela Diocelina Vélez Choez contra Alejandro 
Canto Ibáñez, Fondo de Garantía Salarial sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente sentencia cuyo fallo es del siguiente tenor literal: 

Fallo

Que estimando la demanda presentada por Ángela Diocelina Vélez Choez, 
frente al empresario individual Alejandro Canto Ibáñez, y frente al Fondo de 
Garantía Salarial, declaro haber lugar a la misma, y en consecuencia condeno 
al empresario demandado a abonar a la demandante las cantidad bruta de  
5.029,65 € más los intereses legales del 10% a que se refiere el artículo 29.3 
del ET.

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa en el abono de las citadas cantidades. 

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
de notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los artículos 190 y 
siguientes de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. 

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 
del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0036-20 acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 

NPE: A-200121-298
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cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en, el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Alejandro Canto Ibáñez, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de 
Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 22 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-200121-298
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III. Administración de Justicia

De lo Social número Tres de Murcia

299 Procedimiento ordinario 576/2019.

N.I.G.: 30030 44 4 2019 0005232

Procedimiento ordinario 576/2019

Sobre ordinario

Demandantes: María del Carmen García Collado, Andrea Ocampo Cañón

Abogado: Pablo Martínez-Abarca de la Cierva, Pablo Martínez-Abarca de la 
Cierva

Demandados: Miguel Ángel García Bernabé, Fondo de Garantía Salarial

Abogado: Letrado de Fogasa

Doña Pilar Isabel Redondo Díaz, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 576/2019 de este Juzgado 
de lo Social, seguido a instancia de María del Carmen García Collado, Andrea 
Ocampo Cañón contra Miguel Ángel García Bernabé, Fondo de Garantía Salarial 
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente sentencia cuyo “fallo” es del siguiente 
tenor literal: 

Fallo

Que estimando la demanda presentada por María del Carmen García Collado 
y Andrea Ocampo Cañón, frente al empresario individual Miguel Ángel García 
Bernabé, y frente al Fondo de Garantía Salarial declaro haber lugar a la misma, y 
en consecuencia condeno al empresario demandado a abonar a las demandantes 
las siguientes cantidades, más los intereses legales (que serán del artículo 576 de 
la LEC sobre las cantidades correspondientes a las respectivas indemnizaciones, 
y del 10% a que se refiere el artículo 29.3 del ET, sobre las restantes cantidades 
correspondientes a conceptos salariales). 

- A María del Carmen García Collado, 3.044,50 €

- A Andrea Ocampo Cañón, 3.593,44 €

Y todo ello sin perjuicio de la responsabilidad subsidiaria que pudiera 
corresponder al Fogasa en el abono de las citadas cantidades. 

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma legalmente 
establecida, haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer recurso 
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de 
Murcia, que deberá ser anunciado dentro de los cinco días hábiles siguientes al 
de notificación de esta sentencia conforme a lo previsto en los artículos 190 y 
siguientes de la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Social. 

Adviértase igualmente a la parte recurrente que no fuera trabajador o 
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyos, o 
no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la 
cantidad de 300 € (Art. 229 y D. T.ª Segunda, punto 1 de Ley 36/2011 de 10 
de octubre reguladora de la jurisdicción social) en la cuenta abierta en Banesto, 
oficina de Avda. Libertad s/n, Edificio “Clara”, en Murcia, CP 30.009, a nombre 

NPE: A-200121-299
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del este Juzgado con el núm. 3094-0000-65-0036-20 acreditando mediante 
la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta 
la formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en 
sentencia al pago de alguna cantidad, consignar en la cuenta de Depósitos 
y Consignaciones abierta en Banesto, en la misma oficina, a nombre de este 
juzgado, la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario por dicha 
cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del avalista, 
incorporándolos a este Juzgado en, el anuncio de recurso. En todo caso, el 
recurrente deberá designar Letrado o Graduado Social para la tramitación del 
recurso, al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los autos 
principales, lo pronuncio, mando y firmo, debiendo remitirse los presentes autos 
al Servicio Común correspondiente a efectos de continuación de trámites desde 
sentencia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Miguel Ángel García Bernabé 
en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 18 de noviembre de 2020.—La Letrada de la Administración de 
Justicia.

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso 
en el que ha sido dictada solo podrá llevarse a cabo previa disociación de los 
datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con pleno respeto al 
derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial 
deber de tutelar o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, 
cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni 
comunicados con fines contrarios a las leyes.

NPE: A-200121-299
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Nueve de Murcia

300 Familia, guardia, custodia hijo menor 1.213/2019.

N.I.G.: 30030 42 1 2019 0021282

Familia, guardia, custodia ali. hijo menor no matri no c 1.213/2019

Sobre otras materias

Demandante: Tamara Marilín Sabando Cevallos

Procuradora: Gloria García-Alcaraz Alemán

Abogado: Roberto García Navarro

Demandado menor: Ramón Rodolfo Solorzano Vélez

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del tenor literal 
siguiente:

Sentencia número 517/2020

Juez que lo dicta: Don Juan José Oliver Barnés

Lugar: Murcia

Fecha: 2/12/2020

Fallo

Que estimando como estimo la demanda deducida por la procuradora señora 
Gloria García Alcaraz Alemán en representación de Tamara Marilín Sabando 
Cevallos contra Ramón Rodolfo Solorzano Vélez declarado en rebeldía debo 
acordar y acuerdo la adopción de las siguientes medidas en relación con su hija 
menor Isabella Carol Solorzano Sabando: 

Siendo la patria potestad compartida se acuerda la suspensión de su ejercicio 
por el demandado y su ejercicio en exclusiva por la madre, respecto de su hija 
menor de edad. 

Se atribuye a la madre la guarda y custodia de la hija menor de edad Isabella 
Carol Solorzano Sabando. 

Se suspende el establecimiento de cualquier régimen de visitas del padre 
junto con el menor. 

Se fija en concepto de pensión de alimentos para su hija la cantidad de 300 
euros mensuales debiendo el padre ingresar dicha cantidad dentro de los cinco 
primeros días de cada mes en la cuenta que designe la madre. La pensión de 
alimentos se actualizará anualmente y de manera automática conforme a las 
variaciones que experimente el IPC, publicado por el INE u organismo que lo 
sustituya. 

Los gastos extraordinarios se abonarán por mitad por ambos progenitores. 
Se consideran en todo caso como tales los gastos médico-quirúrgicos y 
farmacéuticos, ortodoncias, gafas, aparatos y tratamientos bucodentales que 
por interés del hijo o por carecer de cobertura no puedan ser prestados por la 
seguridad social y serán igualmente satisfechos al 50% por ambas partes. 
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No procede expresa condena en costas a ninguna de las partes. 

Y como consecuencia del ignorado paradero de Ramón Rodolfo Solorzano 
Vélez, se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación. 

Murcia, 9 de diciembre de 2020.—La Letrada de la Administración de Justicia. 
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III. Administración de Justicia

Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento Social 
de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

301 Procedimiento ordinario 361/2020.

Doña Ana María Ortiz Gervasi, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 361/2020 de este Juzgado de 
lo Social, seguido a instancia de doña Francisca Giménez Rodríguez contra Fondo 
de Garantía Salarial, Viticul Servi SL sobre ordinario, se ha dictado la siguiente 
resolución:

Parte dispositiva

Acuerdo:

- Admitir a trámite la demanda presentada.

- Citar a las partes para que comparezcan el día 24/5/2021 a las 09:40 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 001, para la celebración del acto 
de conciliación ante el/la Letrado de la Administración de Justicia y, una vez 
intentada, y en caso de no alcanzarse la avenencia, el día 24/5/2021 a las 09:50 
horas en Av. Ronda Sur (Cd. Justicia) - Sala 003, para la celebración del acto de 
juicio ante el/la magistrado/a.

- Se advierte a la parte demandante, que en caso de no comparecer al 
señalamiento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de 
conciliación y juicio, se le tendrá por desistida de su demanda; advirtiendo 
igualmente a la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no 
impedirá su celebración, continuando éstos sin necesidad de declarar su rebeldía.

- Respecto a los otrosíes solicitados:

Se requiere a la parte actora mediante la notificación de la presente que, no 
acompañándose a la demanda certificación del acto de conciliación o mediación 
previa, o de la papeleta de conciliación o de la solicitud de mediación, de no 
haberse celebrado en plazo legal, sin perjuicio de resolver sobre la admisión 
y proceder al señalamiento, deberá de acreditar la celebración o el intento del 
expresado acto en el plazo de quince días, contados a y/o para que en el caso 
de no haberse celebrado dicho acto de conciliación deberá presentarse una vez 
se celebre el mismo, con apercibimiento de archivo de las actuaciones en caso 
contrario, quedando sin efecto el señalamiento efectuado.

Al otrosí del interrogatorio del legal representante de la Mercantil demanda 
cítesele conforme al art. 90.3 LJS, sin perjuicio de que el momento procesal 
oportuno para formular y admitir la prueba sea el acto de juicio (art. 87 LJS). 
A tal efecto, hágase saber a la parte demandada que deberá comparecer 
personalmente o través de persona con poder suficiente, y en caso de personas 
jurídicas, a través de quien legalmente las represente y tenga facultades para 
responder a tal interrogatorio, advirtiéndole que en caso de no comparecer 
podrá imponérsele la multa prevista en el art. 292.4 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y que si no comparece sin justa causa a la primera citación, rehusase 
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declarar o persistiese en no responder afirmativa o negativamente, a pesar del 
apercibimiento que se le haya hecho, podrán considerarse reconocidos como 
ciertos, en la sentencia los hechos a que se refieran las preguntas, siempre que el 
interrogado hubiese intervenido en ellos personalmente y su fijación como ciertos 
le resultare perjudicial en todo o en parte. En caso de que el interrogatorio no se 
refiera a hechos personales, se admitirá su respuesta por un tercero que conozca 
los hechos, si la parte así lo solicita y acepta la responsabilidad de la declaración.

Si el representante en juicio no hubiera intervenido en los hechos deberá 
aportar a juicio a la persona conocedora directa de los mismos. Con tal fin la 
parte interesada podrá proponer la persona que deba someterse al interrogatorio 
justificando debidamente la necesidad de dicho interrogatorio personal.

La declaración de las personas que hayan actuado en los hechos litigiosos 
en nombre del empresario, cuando sea persona jurídica privada, bajo la 
responsabilidad de éste, como administradores, gerentes o directivos, solamente 
podrá acordarse dentro del interrogatorio de la parte por cuya cuenta hubieran 
actuado y en calidad de conocedores personales de los hechos, en sustitución 
o como complemento del interrogatorio del representante legal, salvo que, en 
función de la naturaleza de su intervención en los hechos y posición dentro de la 
estructura empresarial, por no prestar ya servicios en la empresa o para evitar 
indefensión, el juez o tribunal acuerde su declaración como testigos.

Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistido/a 
representado/a de Abogado/a o Graduado Social a los efectos del art. 21.2 de 
la LJS y por designado domicilio a efectos de comunicaciones, art. 53 de la LJS. 

En su caso, sin que esto signifique la admisión de la prueba propuesta por el 
actor, ya que éste deberá proponerla y en su caso, el/la juez admitirla en el acto 
de juicio, art. 87 de la LJS.

Notifíquese a las partes con entrega de copia de la presente resolución 
y de la demanda, sirviendo la misma de cédula de citación en forma para los 
referidos actos de conciliación y juicio, así como, en su caso, para la prueba de 
interrogatorio de parte y el requerimiento acordado para aportar documentos. 

Fórmese legajo documental que contenga los documentos originales que 
dimanen de este procedimiento, los que puedan aportar las partes, así como los 
que se originen como consecuencia del libramiento de comunicaciones con estas.

Recábese información de situación de empresa a través de la base de datos 
que este Servicio tiene abierta en el Registro Mercantil, a través del Punto Neutro 
Judicial, cuyo resultado se integrará en las actuaciones a los efectos oportunos.

Ad cautelam procédase a la citación de las mercantiles demandadas mediante 
edictos, en su caso, a publicar en el BORM. 

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo, deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.
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Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

La Letrada de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a “Viticul Servi, S.L.”, en 
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, 8 de enero de 2021.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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IV. Administración Local

Cartagena

302 Edicto de exposición al público y periodo de pago del padrón 
del impuesto sobre vehículos de tracción mecánica del Excmo. 
Ayuntamiento de Cartagena, ejercicio 2021.

Habiéndose aprobado el padrón que ha de servir de base para la exacción del 
impuesto sobre vehículos de tracción mecánica en el ejercicio de 2021, se hace 
público que el referido padrón se encuentra en exposición en el Órgano de Gestión 
Tributaria del Excmo. Ayuntamiento, calle San Miguel, planta baja, durante el 
plazo de un mes desde el siguiente día a la publicación de este anuncio.

Contra este acuerdo de aplicación y efectividad de cuotas en el citado padrón 
a los contribuyentes que en el mismo figuran, podrá formularse ante el Órgano 
de Gestión Tributaria recurso de reposición potestativo o reclamación económica 
administrativa ante el Consejo Económico Administrativo de Cartagena, previo al 
contencioso administrativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de 
finalización del periodo de exposición pública. 

El periodo voluntario de cobranza establecido será el siguiente: desde el 
día 1 de febrero hasta el 31 marzo de 2021, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo señalado como de cobranza en periodo voluntario, 
las deudas no satisfechas se exigirán por el procedimiento de apremio y se 
devengaran los correspondientes recargos del periodo ejecutivo, los intereses 
de demora y, en su caso las costas que se produzcan de conformidad con los 
artículos 28 de la Ley General Tributaria, Ley 58/03 de 17 de diciembre, y 23 y 
siguientes del RD 939/05 de 29 de julio, Reglamento General de Recaudación.

La cobranza se llevará a efecto a través de las entidades colaboradoras 
siguientes que se citan en las notificaciones-cartas de pago: Bankia, Banco 
Sabadell S.A., Cajamar y Caixabank, en los días y horario bancario por éstas 
establecido.

Se recuerda a los señores contribuyentes que podrán hacer uso de las 
modalidades de domiciliación de pago y gestión de abono en las entidades 
bancarias y cajas de ahorro, con arreglo a las normas señaladas en el artículo 38 
del vigente Reglamento General de Recaudación. 

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 
de la Ley General Tributaria y artículos 23 y siguientes del Reglamento General de 
Recaudación.

Cartagena, 29 de diciembre de 2020.—La Concejal del Área de Hacienda, 
Nuevas Tecnologías e Interior, Esperanza Nieto Martínez.
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IV. Administración Local

Jumilla

303 Aprobación definitiva del Reglamento del Consejo Local de 
Turismo de Jumilla.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 26 de 
octubre de dos mil veinte, aprobatorio del Reglamento del Consejo Local 
de Turismo de Jumilla, cuyo texto íntegro se hace público para general 
conocimiento, y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Reglamento del Consejo Local de Turismo de Jumilla

TÍTULO I

OBJETO, NATURALEZA Y FUNCIONES

Artículo 1.- El Consejo Local de Turismo fue creado por el Pleno del 
Ayuntamiento de Jumilla en su sesión del 25 de noviembre de 2019 como 
Consejo Sectorial, al amparo de lo dispuesto en los artículos 130, 131 y 139.2 
del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

Artículo 2.- El Consejo se regirá por lo dispuesto en el presente Reglamento 
y por la normativa que resulte de aplicación.

Artículo 3.- Objeto.

El Consejo tiene los siguientes objetivos:

a) El fomento y el desarrollo turístico de Jumilla.

b) Impulsar, dinamizar y asesorar en todas aquellas actividades relacionadas 
con la promoción turística del municipio, la mejora de la imagen y la calidad de 
los diferentes productos turísticos.

c) Establecer mecanismos de colaboración entre las dist intas 
Administraciones, entidades públicas y/o privadas, que favorezcan y canalicen 
estos objetivos y establezcan un marco de actuación favorable para el desarrollo 
turístico de Jumilla. 

Artículo 4.- Áreas de actuación.

a) Promoción turística del municipio.

b) Desarrollo turístico.

Artículo 5.- Funciones del Consejo Local de Turismo.

a) Asesorar en todas aquellas materias sobre las que fueren consultados 
al objeto de aportar sus conocimientos personales y profesionales con el fin de 
conseguir el mejor éxito en las acciones a realizar.

b) Informar sobre problemas específicos de la materia y proponer soluciones.

c) Presentar iniciativas, propuestas o sugerencias.

d) Seguimiento en el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento sobre propuestas del Consejo.
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e) Realizar propuestas en todos los asuntos de trascendencia que afecten al 
desarrollo del turismo local.

f) Establecer planes anuales de actividades y programas.

TÍTULO II

COMPOSICIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Artículo 6.- El Consejo Local de Turismo estará formado por:

Presidente/a: El Alcalde/Alcaldesa o en quien delegue.

Vicepresidente/a: El Concejal/a de Turismo o en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o funcionario/a en quien delegue.

Vocales:

- Uno por cada Grupo Municipal con representación en el Pleno Municipal.

- 2 Técnicos/as municipales, relacionados con el turismo y la economía.

- Un representante de la Asociación Ruta del Vino de Jumilla.

- Un representante de la Asociación de Hosteleros.

- Un representante de la Junta Central de Hermandades de Semana Santa.

- Un representante de la Federación de Fiestas de la Vendimia.

Puntualmente, y según los asuntos del orden del día, se podrá invitar a las 
reuniones del Consejo a asociaciones o personas interesadas o afectadas por los 
temas a tratar, haciéndolo con voz pero sin voto.

Artículo 7.- El Consejo Local de Turismo se constituirá en la primera sesión 
que se celebre, a convocatoria de su Presidente.

Las sesiones ordinarias se convocarán con una antelación mínima de siete 
días, y de veinticuatro horas para las extraordinarias y urgentes.

Artículo 8.- Régimen de sesiones.

8.1 Periodicidad.

a) El Consejo Local de Turismo celebrará sesión ordinaria con periodicidad 
semestral.

b) Las sesiones extraordinarias se convocarán siempre que lo considere 
oportuno el/la Presidente/a o lo soliciten un tercio de los miembros del Consejo.

c) La convocatoria es competencia del Presidente/a.

8.2 Desarrollo de las sesiones.

La Sesión se dará por constituida en primera convocatoria con la asistencia 
a la hora señalada, presencial o a distancia, del Presidente y Secretario o en su 
caso, de quienes les suplan, y la mitad, al menos, de los miembros del Consejo, o 
en su defecto, siempre que hayan transcurrido quince minutos y estén presentes 
el Presidente, el Secretario y, al menos, tres vocales.

Artículo 9.- Acuerdos

Los acuerdos del Consejo Local de Turismo se adoptarán por mayoría simple 
de los asistentes.

Artículo 10.- Nombramientos, ceses y vacantes

a) Cada representante comunicará a la Presidencia del Consejo su 
representante y suplente, así como cualquier cambio de representación legal en 
dicho Consejo.
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b) La duración del mandato de las personas que componen el Consejo 
coincidirá con el de cada Corporación Municipal y expirará al término de ésta, sin 
perjuicio de su reelección. No obstante, expirado el término de su nombramiento, 
las personas componentes del Consejo seguirán ejerciendo sus funciones hasta el 
nombramiento de las personas componentes del nuevo Consejo.

c) Los componentes del Consejo cesarán por las siguientes causas:

a. Por renuncia expresa mediante escrito dirigido a la Presidencia del que se 
dará cuenta expresa al Pleno del Consejo.

b. Por expiración del plazo de su mandato.

c. Por declaración de incapacidad o inhabilitación para el desempeño de cargo 
público por sentencia judicial firme.

d. Por incapacidad sobrevenida o fallecimiento.

e. Por sobrevenir alguna causa de incompatibilidad.

f.  Los componentes que lo sean por razón de su cargo o pertenencia a una 
Asociación cuando pierdan esa condición.

d) Las vacantes se cubrirán en la misma forma establecida para su 
nombramiento y en estos casos la duración del mandato expirará al mismo 
tiempo que el resto de componentes del Consejo. Las vacantes que se produjeran 
en el Consejo Local de Turismo, sea cual fuere su causa, habrán de cubrirse en 
la sesión siguiente o, si se estimase conveniente, en una sesión extraordinaria 
convocada al efecto. Cuando un vocal acumule tres faltas de asistencias 
consecutivas no justificadas se comunicará a la entidad a la que representa para 
que, en el plazo máximo de un mes, proponga a otro vocal.

TÍTULO III

DISOLUCIÓN

Artículo 11.- Este Consejo podrá ser disuelto:

1. A petición del Consejo por unanimidad en primera convocatoria y por 
mayoría en segunda, ratificada por acuerdo plenario por mayoría absoluta del 
número legal de sus miembros.

2. Por acuerdo del Pleno por mayoría absoluta del número legal de sus 
miembros, a iniciativa de cualquiera de los grupos políticos.

Disposición final:

En todo lo no regulado por los presentes estatutos, se estará a lo establecido 
por la ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local, el Reglamento 
Orgánico del Ayuntamiento de Jumilla y demás legislación aplicable.

En Jumilla, a 11 de enero de 2021.—La Alcaldesa, Juana Guardiola Verdú.
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IV. Administración Local

Molina de Segura

304 Aplazamiento de la fecha del primer ejercicio de oposición del 
proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar 
de Administración General, mediante el sistema de concurso-
oposición libre.

Resolución de Alcaldía

Debido a la situación actual producida por la extensión del coronavirus 
COVID-19, y teniendo en cuenta la legislación vigente, se considera necesaria 
la suspensión del primer ejercicio de oposición del proceso selectivo para la 
provisión de una plaza de Auxiliar de Administración General, perteneciente 
a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, código de plaza 
PZ00270009, convocatoria publicada en el BORM n.º 57, de 9 de marzo de 2020, 
y un extracto de la misma en el BOE n.º 167, de 15 de junio de 2020, que se iba 
a celebrar el próximo día 21 de enero de 2021.

Por lo expuesto,

Resuelvo:

Único: Aplazar la fecha de realización del primer ejercicio de oposición del 
proceso selectivo para la provisión de una plaza de Auxiliar de Administración 
General, perteneciente a la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
código de plaza PZ00270009, convocatoria publicada en el BORM n.º 57, de 9 de 
marzo de 2020, y un extracto de la misma en el BOE n.º 167, de 15 de junio de 
2020, que se iba a celebrar el próximo día 21 de enero de 2021. La fecha y lugar 
de realización del mismo se publicará mediante la debida antelación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia.

Molina de Segura, 15 de enero de 2021.—La Alcaldesa, Esther Clavero Mira.
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V. Otras Disposiciones y Anuncios

Comunidad de Regantes “Pozo del Horno”, Cieza

305 Aprobado el padrón correspondiente a la 2.ª derrama por 
inversión del ejercicio 2021.

El Sr. Presidente de la Comunidad de Regantes Pozo del Horno de Cieza (Murcia).

Hace saber: Que fue aprobado en Sesión Ordinaria de la Junta General 
Extraordinaria celebrada el pasado día 17 de enero de 2020, el padrón 
correspondiente a la 2.ª Derrama por Inversión Ejercicio 2021.

El padrón de la citada Derrama se expone al público durante un mes para oír 
reclamaciones.

Al propio tiempo se anuncia que los recibos estarán al cobro en las Oficinas 
de esta Comunidad, sita en Plaza España, n.º 2 - Bajo de Cieza (Murcia), hasta el 
28 de febrero de 2021, en periodo voluntario.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el 
procedimiento de apremio y devengarán el recargo de apremio, intereses de 
demora y en su caso, las costas que se produzcan, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 127 de la Ley General Tributaria.

Se recuerda a los Sres. comuneros que pueden hacer uso de la domiciliación 
de su pago a través de entidades bancarias y cajas de ahorro, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 90 del Reglamento General de Recaudación.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cieza, 7 de enero de 2021.—El Presidente de la Comunidad de Regantes Pozo 
del Horno.
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